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Los rasgos esenciales de las teso-
'Iliciones que la Asamblea de la
O. N. U. ha adoptado el 15 de nú'
•"siembre de 1949, son las siguientes:

1. Progreso político. —• La Asam-
blea ha aprobado las comunicado'
nes dirigidas por el Consejo de Tu-
tela a las autoridades administrativas,
•coa. vista de la adoptación de medi-
das encaminadas a «acelerar la evo
iución de los territorios bajo tutela
hada la capaddad para administrarse
•ellos mismos o la independencia, con-
forme a los fines enunciados en el
apartado b) del art. 76 de la Carta».

Sin embargo, ha retenido una co-
inunicadón de la Cuarta Comisión, se-
gún la cnal ¡as Autoridades encar-
gadas de la Administradón hubieran
debido dar a conocer al Consejo de
Tutela, dentro de los doce meses, los
planes generales que piensan aplicar
•en vista de la evoludón hada el de-
recho a administrarse ellos mismos de
los Territorios de los cuales están en-
-cargadas.

2. Progresa económico.-—I,a Asam'
felea ha dado «todo su apoyos a las
comtmícadones del Consejo de Tu-
tela y a todas las medidas conducen-
tes a u m mayor participadón de los
habitantes autóctonos en los benefi-
<»s y dirección de las empresas pú-
Uicas o privadas que se -ocupan en

la explotadón de los recursos natu-
rales, minerales y otros, o de la pro-
duedón o comercio de materias pri-
mas y productos de una importancia
primordial para la economía de los
territorios bajo tutela.

Hs afirmado de nuevo el prindpio,
según el cual, los planes y sistemas
económicos adoptados para los terri-
torios bajo tutela deben dar la pri-
macía a los intereses de los habitan-
tes autóctonos, en lo que conderne
espedalmente a la elevadón de los ni-
veles de vida y salarios, así como al
mejoramiento de las condiciones de
alojamiento, de alimentación, y de hi-
giene.

3. Progreso social.—La Asamblea
ha expresado csu satisfaedón por las
c muni'cadones del Consejo de Tute-
la, tendiendo a la prohibidón absolu-
ta en los territorios bajo tutela, don-
de se encuentran, de costumbres bár-
baras, corno las de los casamientos de
niños». Por otra parte, ha recomen-
dado «la adopdóa de medidas enér-
gicas y eficaces para abolir inmedia-
tamente el castigo del látigo en el
Rtiamda-Urandio, y ola aboEdon in-
mediata de los castigos corporales en
el Camerún y en el Toga bajo admi-
nistradón británica, así como la. revo-
cación ofidal de los castigos corpora-
les en Nueva Guineas. Ha recomen-



dado él Consejo de Tutela «adoptar
medidas apropiadas para resolver, den-
tro dé un espíritu de humanidad y'
de generosidad, problemas sociales im-
portantes, tales como la cuestión re-
ferente a los trabajadores emigrantes
y el de las sanciones penales in-
fligidas a los autóctonos por la in-
ejecución de contratos de trabajo».

Ha reconocido también «la anula-
ción de las leyes y prácticas de ca-
rácter discriminatorio contrarias a los
principios de la Carta y a los acuer-
dos de tutela en todos los territorios
bajo ésia, donde subsistan estas le-
yes y prácticas.

4. Progreso de la instrucción.—-ha
Asamblea ha llamado la atención del
Consejo de Tutela sobre la necesidad
de pedir a las potencias administra-
doras conceder ana importancia par-
ticular de mejoramiento y desarrollo
de los medios de instrucción. Ha ex-
presado «la opinión de que una ex-
pansión mayor • y un desarrollo más
rápido de las facilidades actuales pa-
ra la instrucción superior de los es-
tudiantes indígenas de los territorios
bajo tutela constituyen una contribu-
ción esencial al progreso de los habi-
tantes de esos territorios hacia la au-
tonomía o la independencias.

Ha declarado «formalmente que to-
da discriminación fundada sobre con-
sideraciones raciales, en lo que con-
cierne a los medios de instrucción,
es incompatible con los principios de
la Carta, los Acuerdos de tutela y la
Declaración universal de los derechos
del hombre».

5. Progres» •wam—-La Asamblea
ha invitado al Consejo de Tutela a
recomendar a las Autoridades adminis-
tradoras interesadas a enarbolar la
bandera de las Naciones Unidas en
los territorios bajo tutela, junto a la
bandera de la autoridad administra-
tiva interesada y, en su caso, ele la
bandera del territorio. La. Asamblea
lia estimado, en efecto» que la ban-
dera de las Naciones Unidas sim-

boliza los ideales y fas aspiraciones
proclamadas por la Carta, que im-
plican la aplicación efectiva de loa
principios del régimen internacíonaí
de tutela. La Asamblea ha visto en
el despliegue de la bandera de las
Naciones Unidas tin medio de recor-
dar a la población de los territorios
bajo tutela que las Naciones Uni-
das «tienen la preocupación constan'
te de favorecer su progreso político,
económico y social, así como el des-
arrollo de su instrucción, y de con-
ducirles al disfrute íntegro de los
derechos del hombre y de las liber-
tades fundamentales».

UNIONES ADMINISTRATIVAS

La tercera Asamblea (1948) había
encargado al Consejo de Tutela de
proceder a una encuesta sobre el .pro-
blema de las «Uniones Administrati-
vas» constituidas o previstas por las
patencias administradoras, entre cier-
tos territorios bajo tutela o los terri-
torios adyacentes colocados bajo su so-
beranía o su jurisdicción.

De acuerdo con la misión que ha-
bía recibido de la tercera Asamblea,
el Consejo de Tutela emprendió una
encuesta Cuyos resultados provisio-
nales fueron consignados en. un infor-
me especial. En él se declara que
continuará, «parte del examen perió-
dico de las condiciones existentes en
los territorios bajo tutela, estudian-
do los efectos de las uniones admi-
nistrativas, existentes -o proyectadas,
sobre el progreso de las poblaciones
en los campos político, económico,
educativo y sedal, sobre el Estatuta
de los territorios bajo tutela en cuan-
to tales y sobre su desarrollo en tan-
to que Entidades políticas diferert-
ciadssa.

En el curso del Debate 2 qus dis
lugar el examen de este informe, tstt-
to en la. coarta comisión como ants fa
Asamblea, la mayor parte de te •£33'



legaciones han afirmado qua el, Es-
tatuto político de los territorios bajo
tutela constituía una responsabilidad
particular de las Naciones Unidas, y
•que el mantenimiento de la identi-
dad y de la existencia separadas de
los territorios bajo tutela debía pri-
mar sobre toda otra consideración.
Numerosas Delegaciones, por su par-
te, han expresado su temor de que las
uniones administrativas existentes o
su extensión comprometan el funcio-
namiento del régimen internacional de
tutela o incluso arruinen sus funda-
mentos, y que las potencias admi-
nistrativas tengan tendencia a ane-
xionarse los territorios bajo tutela.

A estos temores y a esta tesis, las
"Potencias administradoras han opues-
to que el Consejo de Tutela, según
la Caita, no tenía atribuciones admi-
nistrativas y que su tarea era única-
mente de control; que ni la Carta ni
los acuerdos de tutela les obligan a
consultar al Consejo de Tutela antes
de establecer uniones administrativas.
Estas Potencias, afirmaron, por otra
parte, que las uniones administrati-
vas ofrecían ventajas para los mis-
mos habitantes y que permitían esti-
mular el desarrollo económico y so-
cial de los territorios bajo tutela.

En. conclusión, la Asamblea ha adop-
tado, el 15 de noviembre, una reso-
lución -por la que recomienda al Con-
sejo de Tutela terminar su encuesta
sobre las uniones administrativas ins-
pirándose 'en ciertos principios y crite-
rios, tales como la comunicación pre-
via al Consejo He Tutela, por las
autoridades administradoras»- de in-
formaciones relativas a la creación de
auevas uniones o a la existencia de
uniones existentes; la vigilancia even-
tual por el Consejo de Tutela, de la
Administración unificada, en el « s o
en qiie fuera imposible la comunica»
00a bajo forma de «rapports ds la.»
íorraes de orden financiero, estadís-
tico» etc., relativos a. un territorio bajo
tutela, como consecuencia de la cons-

titución de una unión adininistrvitiva ?.
la creación en cada uno de los terri-
torios bajo tutela de una organirecióu
judicial y de un órgano legislativo di-
ferenciados, que tengan su sede en el
territorio bajo tutela; la considerado»
de las aspiraciones libremente expre-
sadas de los habitantes antes de la
creación de una unión o la extensión
de una unión existente.

Los representantes de Francia y dei
Reino Unido formularon reservas so-
bre los métodos de ejecución que pre-
vé esta resolución para él examen de
la cuestión de las uniones' adminis-
trativas.

TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS

El examen de los datos proporcio-
nados por las Potencias administra-
tivas, así como el síntesis y el texto-
de los proyectos que el Comité es-
pecial sometía a la Asamblea que. fue»
ron presentados seguidamente, dieron
lugar a discusiones prolongadas ett
el seno de la cuarta Comisión.

Con ocasión del examen de los dar-
tos se suscitaron varias críticas, relati-
vas, por una parte, a su extensión y
valor; por otra, a la situación qtie

" estos datos reflejaban en lo que con-
cierne al progreso político, las con-
diciones de higiene, la legislación so-
cial y la instrucción pública dentro-
de los territorios no autónomos. Se
discutió sobre el sentido y la publica- "
don del art. 53 de la Carta, así ca-
nto la naturaleza de las obligaciones
que este artículo impone 3 las Po-
tencias administradoras. Estas- obser-
varon que el art. 73. definía el géne-
ro de datos a proporcionar; hicieron.
notar asimismo que el Comité espe-
cial no tenía suficiente calidad, para
discutir, en cnanto a su fondo, los.
datos que le habían sido transmi-
tidos ; sostienen -que el axí.. 7 j de-
bía ser interpretado conforme a fa-
dísríncián que Ja Carta mantiene ea-
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•tre los territorios no autónomos y los
•territorios bajo tutela.

El resultado de las deliberaciones
3ia sido la presentación a la Asam-
Blea de diez proyectos de resolución,
•de los cuales seis, sometidos por el
.mismo Comité especial, fueron obje-
to de modificación y cuatro fueron
•establecidos en el curso de las dis-
cusiones.

De estas diez resoluciones dos se
.refieren, una a la transmisión espon-
tánea de ciertos datos, y otra, a la pu-
Alicación de informes; tres, a cuestio-
nes relativas al informe; una, a la

•colaboración internacional; cuatro, al
^establecimiento de un Comité especial
y a la definición de algunas de sus
rtareas.

1) Publicación de informes y trans-
misión espontánea de ciertos datos.—

1. La primera de estas resoluciones
invita al Secretario general a publi-
car las noticias relativas a ciertos as-
jpectos particulares de ios progresos
realizados dentro de los territorios no
.autónomos, sacados de los datos trans-
mitidos o de la documentación suple-
-inentaria.

II. La segunda resolución afecta a
la revisión del formulario-tipo o es-
quema que sirve de guía a los Esta-
dos Miembros para la redacción de
los informes que deben transmitir,

.^distinguiendo que los datos genera-
les relativos a la geografía, a la his-
toria, a la demografía y sobre los de-
Techos del hombre no sean, cld&ifica-
•<Jos en la parte facultativa de este
-formularlo-tipo.

2) Ctíestíones de enseñanza.—Las
"tres resoluciones adoptadas recomien-
d a n :

IH. Asegurar la igualdad de tra-
- lamiente en materia de enseñanza a
"los habitantes, sean o no autóctonos.

JV. Fomentar el uso de lenguas
-vernaculares, habiendo invitado la
TJNESCO a emprender THI estudio de
«conjunto de la cuestión.

V. Luchar contra el analfabetismo-
con el concurso de la UNESCO.

3) Colaboración internacional. ™
VI. La resolución adoptada a este
efecto pide a las potencias adminis-
tradoras «cooperar, cuando las circuns-
tancias se presten a ello, con los Or-
ganismos internacionales especializa-
dos en el examen de la posibilidad
de suministrar a estas poblaciones los
medios apropiados de formación, re-
ferentes al desarrolo económico, a la
agricultura, a la instrucción, al tra-
bajo, a la salud pública y a la asis-
tencia social. Pide igualmente a los-
Organismos internacionales componen-
tes que tengan en cuenta las condí-
ciones existentes dentro de los terri-
torios no autónomos con ocasión de
los trabajos que emprendan, concer-
nientes a lo indicado más arriba.

4) El cuarto grupo de resoluciones
versó sobre el Comité especial, su
creación -por una duración ds tres
años y sus funciones.

VIL ¡La resolución creando un co-
mité especial «por un período de tres
años» invita al Comité a examinar
«los resúmenes y análisis de los in-
formes transmitidos, en virtud del ar-
tículo 73, e) de la Carta, sobre las
condiciones económicas sociales y cul-
turales dentro de los territorios no au-
tónomos». Indica igualmente que fa
Asamblea examinará en 1952 la cues-
tión de saber si el Comité debe ser re-
constituido por un nuevo período.

VIII. Una segunda resolución ex'
presa la opinión de que el valor de
los trabajos del Comité sería acrecen-
tado si, sin perjuicio del examen anual
de todas las cuestiones técnicas enu-
meradas en el artículo 73, e) de la
Carta, el Comité se limitara particu-
larmente cada año al estudia de una-
sola cuestión. Invita, en consecuencia»
al Comité especial ta interesarse es-
pecialmente, en. su sesión de 1950, p° r

los problemas de instrucción en. í?s

territorios no autónomos, y,-" en pat"
íicufar, de la organización de la fe"
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nucióla profesional, dentro de los do-
minios económico y social».

IX. Una tercera resolución invita
.al Comité especial a «estudiar los fac-
tores que conviene tener en cuenta
para decidir si tal o cual territorio es
•o no un territorio cuyas poblaciones
no se administran todavía enteramen-
te por sí mismas». Según los térmi-
nos de esta misma resolución, la
Asamblea «estima», en efecto, que
tiene «competencia para expresar una
-opinión sobre los principios que han
guiado o que pueden guiar en el por-
venir a los Estados miembros intere-
sados en la enumeración de los terri-
torios para los que tienen obligación
de transmitir los informes previstos
•en el artículo 73, e) de la Carta».

Esta última resolución fue adopta-
da por 30 votos contra 12. y 10 abs-
tenciones. Han votado en contra:
Australia, Bélgica, Canadá, Francia,
Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelan-
da, los Países Bajos, el Reino Unido,
'Sueda, Turquía y África del Sur. Se
han abstenido; Estado Unidos, Soli-
via, Chile, Dinamarca, la República
Dominicana, Grecia, Honduras, Islán-
dia, Nicaragua y Perú.

Los representantes de Bélgica, Fran-
cia y el Reino Unido se mostraron
particularmente contrarios a la crea-
ción, por tres años, del Comité es-
pecial, así como contra la transmi-
sión de informes de carácter político
>' contra la competencia a la Asamblea
para expresar opiniones sobre los prin-
cipios que guían a los Estados en la
enumeración de los territorios para
los que deben transmitir informes.
Afirmaron, que la única obligación que
tenían las potencias administradoras,
según la Carta, era comunicar al Se-
cretario general informes de carácter
técnico únicamente con fines de inior-
niacón. Sostuvieron, igualmente que
fas poderes confiados al Comité es-
pecial conducían, a un derecho ime-
~va contrario a la Carta.

BI 5 de diciembre, la Cuarta Comi-

sión, en el curso de su última se-
sión, procedió a la elección de aque-
llos miembros del Comité especial que
no administran territorios no autóno-
mos.

X. La resolución de la Asamblea,
referente a la creación del Comité es-
pecial, estipula, en efecto, que éste
«estará compuesto por miembros de
las Naciones Unidas que comuniquen
infornes en virtud del artículo 73, e)
de tí Carta y de un número igual
de miembros que ao administren te-
rritorios no autónomos, elegidos por
la Cuarta Cfomisión, eti nombre de la
Asamblea general sobre una base geo-
gráfica tan amplía como sea posible.
Los miembros no administradores del
Comité especial sefán elegidos por un
período de tres años. En todo caso,
en la primera elección se elegirán dos
miembros por un período de dos años
y otros dos por un período de un año
solamente».

Por aplicación de esta resolución la
Comisión nombró a Egipto, India, Bra-
sil y la U. R. S. S. como miembros
del Comité especial, por un período
de tres años; Méjico y Filipinas, por
dos años; Venezuela y Suecia, por
un año.

Antes del escrutinio los represen-
tantes de Bélgica, Francia y el Reino
Unido declararon que se abstendrían
de tomar parte en la votación,

Los miembros del Comité especial,
representantes de Estados que trans-
miten informes sobre territorios no au-
tónomos, son: Australia, Bélgica, Di-
namarca, Francia, Nueva Zelanda, los
Países Bajos, el Reino Unido y Es-
tados Unidos.

CUESTIÓN DEL SUDOESTE

Por otra resolución la Asamblea de-
cide someter al Tribunal Internacional
de Justicia, para que formule su qpi-
nioa (Consejo), las cuestiones siguien-
tes:

2QG|



«Cuál será el Estatuto internacional
del territorio del Sudoeste africano y
cuáles las obligaciones internacionales
de la Unión Sudafricana que de él
se deduzcan, y especialmente:

»a) ¿Tiene todavía la Unión Sud-
africana obligaciones internacionales en
virtud del mandato para el Sudoeste
africano, y, en este caso, cuáles son?

»b) Las disposiciones del capítu-
tulo 12 de la Carta, ¿son aplicables
al territorio del Sudoeste africano y,
en caso afirmativo, de qué forma?

»c) ¿Tiene competencia la Unión
Sudafricana para modificar el Estatu-
to internacional del territorio del Sud-
oeste africano o, en caso de una res-
puesta negativa, quién tiene compe-
tencia para determinar o modificar el
Estatuto internacional del territorio?»

La cuestión b) fue agregada por la
AsanJdea al texto del proyecto de re-
solución propuesto por la Comisión
por iniciativa de 17 Delegaciones.

Aparte de ello, la Asamblea lamen-
tó la actitud de la Unión, abstenién-
dose de seguir enviando sus informes
anuales, y la invitó a que los reanu-
dara, condenando la modificación del
régimen del Sudoeste.

CUESTIÓN DE JERUSALÉN

«La Asamblea General,
«Considerando sus resoluciones 181

(II), de 29 de noviembre de 1947, y
194 (III), de 11 de diciembre de 1948,

»I. Decides en lo que concierne a
Jerusalén s

s i . Reafirmar, en consecuencia, su
intención de instaurar en Jerasalén un

régimen internacional permanente que
prevea garantías satisfactorias para la
protección de los Santos Lugares, tan-
to en Jerusalén como fuera de esta
ciudad, y de confirmar expresamente
las disposiciones siguientes de su re-
solución 181 (II): 1) La ciudad de
Jerusalén será constituida en corpas
septtfttbum bajo un régimen internacio-
nal especial y será administrada por
las Naciones Unidas. 2) El Consejo
de Tutela será designado para asegu-
rar las funciones de la autoridad en-
cargada de la Administración. 3) La
ciudad de Jerusalén comprenderá la
municipalidad actual de Jerusalén, más
los pueblos y los centros de los al-
rededores, <3e los cuales el más orien-
tal será Abus Dis, el más meridional
Bethléem, el más occidental Ein Ka-
rin (comprendida en él la aglomera-*
ción de Motsa) y el más septentrional
Shu'fat, como lo demuestra la carta
esquemática adjunta. (Anexo B.)

»2. Invitar, a este efecto, al Con-
sejo de Tutela a terminar de enfocar
el Estatuto de Jerusalén en su próxi-
ma sesión ordinaria o extraordinaria.
(T. 118, Rev. 3), excepción hecha de
las disposiciones ahora inaplicables;
por ejemplo: las de los artículos 32
y 39, sin perjuicio de los principios
fundamentales del régimen interna-
cional de la ciudad de Jerusalén» con-
tenidos en la resolución 181 (II), de

modificar y aprobar este Estatuto y a
tomar inmediatamente las medidas ne-
cesarias para su ejecución. Ninguna
medida tomada por un Gobierno o
Gobiernos interesados podrá imjie«lr

al Consejo de Tutela adoptar el Es-
tatuto de Jerusalén y ejecutarlo...»»
J. C. T.
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DISPOSICIONES ORGÁNICAS DEL ÁFRICA
ESPAÑOLA: GUINEA ESPAÑOLA

{Continúa en este CUADERNO la publicación de las disposiciones orgánicos.
de la Guinea Española.)

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

En un plazo de tres meses, conta-
dos desde su vigencia en los Territo-
rios españoles del Golfo de Guinea,
d Gobernador general elevará a la
Vicepresídencia del Gobierno propues-
ta de las disposiciones dictadas en el
período de tiempo comprendido entre
la fecha en que fue derogado el Es-
tatuto de I I de julio de 1904 y la
de vigencia del presente Decreto, que,
a su juicio, deban considerarse apli-
cables para lo sucesivo en aquellos
Territorios.

Cláusula derogatoria. Queda deroga-
do el Decreto de 14 de noviembre de
1935 7 cuantas disposiciones se opon-
gan a lo establecido en el presente.

DECRETO BB 10 DE
KOVIEMBHE BE 1938: ©«fiA-
IOZACIO2Í DE JUSTICIA IN-

DÍGENA

CAPITULO I

D E LA JOSHOA INDÍGENA

Artículo 1.0 La justicia indígena.
se administrará en los Territorios es-
Pañoles del Golfo de Guinea en nom-
bre del Estado español.

Art. 2.0 A esos efectos, se consí»-
aerarán divididos dichos Territorios
en dos distritos i Fernando poo y
Guinea continental. El primero com-
prenderá la isla de Fernando Poo,.
y el segundo la Guinea continental*
la isla de Elobey, la de Coriseo e is-
lotes adyacentes, y la de Annobón*

Art. 3.0 La potestad de sdminis-
trar la justicia indígena en materia
civil y criminal, juzgando y haciendo
ejecutar lo juzgado, corresponde ex-
clusivamente a los Jueces y Tribuna^
les a que esta disposición se refiere,
según las normas que determinan su.
especial competencia y con absoluta
independencia de cualquier otra au-
toridad.

Art. 4.0 La jurisdicción de estos-
Tribunales sólo se extiende, en ma-
teria civil y criminal, a los indígenas
no emancipados.

En. su consecuencia, no entenderán
en la investigación y reprensión, de
hechos punibles =en que aparezcan-
coreo responsables o perjudicados, por
cualquier concepto, individuos de raza
blanca o indígenas emancipados, aun'
que existan otros inculpados que sean,
justiciables de dichos Tribunales.

Tampoco conocerán de los litigios-
civiles en que sean parte, como de-
mandados -o por cualquier otro con'
-capto, individuos sometidos a Tribu-
nales europeos.
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CAPÍTULO II

D E LOS JUSTICIABLES

Art. 5.0 Serán justiciables ante es-
tos Tribunales los indígenas de nues-
tros Territorios en quienes no con-
curra la condición legal de emanci-
pados, y los del A. E. que se ha-
llen avecindados en los misinos o
residan en ellos por razón de un con-
trato de trabajo o por poseer bienes
inmuebles y no gocen de plena capa-
cidad jurídica, según su estatuto per-
sonal.

Art. 6.0 Tendrán la condición le-
gal de emancipados y no estarán, por
tanto, sujetos a estos Tribunales:

a) Los que, conforme a las dis-
posiciones vigentes, hayan obtenido
carta de emancipación.

b) Los que posean un título pro-
fesional o académico, expedido por
Universidad, Instituto u otro centro
oficial español.

c) Los que se hallen empleados du-
rante des años • en un establecimien-
to agrícola o industrial con sueldo
superior a 5-000 pesetas anuales.

d) Los que estén al servicio del
Estado o de los Consejos de Vecinos,
con una categoría igual o equivalente
a la de Auxiliar indígena inayor o
asimilada.

La esposa e hijos del que obtenga
carta de emancipación o le correspon-
da de pleno derecho, gozará de la
capacidad que las Leyes españolas les
otorgan en relación con el jefe de fa-
milia.

CAPITULO El

DB LáS NOKHAS DE DERECHO APLICA-
BLES POR ESTOS TRIBUNALES

Art. 7.0 Los Tribunales de raza
dictarán sns resoluciones atendiéndo-
se a la costumbre comúnmente admi-

tida, siempre que no sea contraria al
orden público, a los principios de la
moral o a la acción civilizadora del
Estado español.

Art. 8.0 En virtud de lo anterior-
mente dispuesto, quedan terminante-
mente prohibidas las penas del Ta-
itón, las de mutilación fy, en general>
aquellas que sean manifiestamente in-
humanas o contrarias al espíritu en
que se inspiran las ordenaciones pe-
nales españolas.

Art. 9.0 Lo mismo en materia cri-
minal que en materia civil, los Tri-
bunales indígenas, sin perjuicio de la
aplicación de la costumbre, procura-
rán modelar y completar sus prescrip-
ciones de suerte que lentamente se in-
filtre en la legislación del país la que
aplican los Tribunales europeos para
la sanción de los- hechos- delictivos, o
para la resolución en vía contenciosa
dé los conflictos que resuelve el de-
recho privado.

CAPITULO IV

DE LA PLANTA, ORGANIZACIÓN Y COM-

PETENCIA DE LOS TRIBUNALES

INDÍGENAS

Art. 10. Por razón de su jerarquía
y competencia, los Tribunales indíge-
nas serán de tres grados i

a) Tribunales de demarcación.
b) Tribunales de distrito.
c) Tribunal Superior Indígena.
Art. 11. Los Tribunales de demar-

cación- serán tantos como sean las de-
marcaciones territoriales establecidas
o que puedan establecerse. Dos los
distritos, que radicarán en. Santa
Isabel y Bata, y uno el Tribunal Su-
perior, qae radicará er> aquella capí'
tal, como sede del Gobierno.

Art. '12. Los Tribunales de demav
caciós. se compondrán, de seis Jeres es-
poblado en el continente y dos es ^a

isla de Femando Poo, presididos pc>r
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la superior autoridad administrativa de
la demarcación misma.

Los de distrito estarán compuestos
de dos Jefes de poblados y el Juez del
respectivo distrito.

El Tribunal Supremo Indígena es-
tara integrado pot el Juez de Prime-
ra Instancia de Santa Isabel de Fer-
nando Poo, como Presidente, y dos
Adjuntos, que habrán de ser preci-
samente indígenas emancipados, nom-
brándose dos con residencia en Fer-
nando Poo y otros dos en la Guinea
continental, que exclusivamente en-
tenderán en los asuntos de sus res-
pectivos distritos.

Art. 13. Los Vocales de estos Tri-
bunales serán designados por el Go-
bernador general, a propuesta del Pre-
sidente del Tribunal Superior Indí-
gena.

Su mandato durará dos años y se
renovarán por mitad cada año. Con
los mismos requisitos, y por igual
tiempo, se nombrarán Vocales suplen-
tes, cuyo número nunca podrá ser su-
perior al de los Vocales propietarios.

La sustitución de los Presidentes
corresponderá al que, con arreglo a
derecho, haya de sustituirle en sus
funciones peculiares,

Art. 14. La representación del Mi-
nisterio fiscal ante el Tribunal Supe-
ñor Indígena y los de distrito esta-
rá a cargo de los que ejerzan esa fun*
tíóa aiue los respectivos Tribunales
eiiropeos.

Art. 15. Actuará como Secretario
del Tribunal Superior Indígena el que
Jo sea. del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Santa Isabel. Los Secretarios-
<fe los actuales Juzgados municipales
;Q serán de los Tribunales de distrito.

El cargo de Secretario de los Tri-
bunales de demarcación será desem-
PaSado por el funcionario aáministra-
ttvo de mayor categoría que en ella
ejerza sus fundones, y en igualdad de
Categorías, el de mayor antigüedad.

Art. 16. Los Tribunales de demar-
cación:

a) En materia civil, de las cuestio*
nes de familia o estado civil, cualquie-
ra que sea su cuantía, y de las de
propiedad, si no excediesen de goo*
pesetas.

b) En materia penal, de los hechos;

punibles contra la propiedad de cuan-'
tía inferior a 500 pesetas y de las le-'
sienes cuya duración no exceda ,de un¡
mes.

En todo caso, las sanciones que int'
pongan conforme a la costumbre esta-
blecida no podrán exceder, si fuesen
privativas de libertad, de un año, ni
de 1.000 pesetas si la sanción fuere
pecuniaria.

Art. 17. Los Tibunales de distri-
to conocerán:

a) En materia civil, de las recla-
maciones no comprendidas en el apar-
tado a) del artículo anterior, por cuan-
tía que exceda de 500 pesetas, y de
los recursos de apelación que se inter-
pongan contra las sentencias dictadas
por los Tribunales de demarcación.

b) En materia penal, de los xecur-1

sos de apelación que se susciten con--
tra las sentencias dictadas por Jos Tri-
bunales inferieres.

Los Presidentes de los Tribunales
de distrito serán los encargados de.
instruir sumarios por hechos puni-*
bles de que haya de conocer el Tri-
bunal Superior Indígena.

Art. 18. El Tribunal Superior In-
dígena conocerá:

a) En material civil, de los recur-
sos de revisión contra las sentencias
que el Tribunal de distrito dicte.

b) En materia penal, y en única
instancia, de los sumarios que por he-
chos punibles de su competencia ins-
trayan los Presidentes de los Tribu-
nales de distrito.

Art. 19. Las decisiones que el Tri-
bunal Superior de Justicia Indígena.
dicte en materia civil y criminal sen-
tarán jurisprudencia para su aplica-
dón, dentro de la Colonia, por los
Tribunales indígenas inferiores, a. ca-
yo efecto, y sin perjuicio de otros pro-
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cediaüentos de publicidad, se inserta-
rán literalmente o en la forma que
aquella autoridad judicial superior dis-
ponga, ea el Boletín Oficial de los Te*
rritorkts Españoles del Golfo de Guü
nea.

CAPITULO V

DEL PROCEDIMIENTO ANTE LOS TRIBU-
NATES INDÍGENAS

Alt. 20. El procedimiento ante los
Tribunales de demarcación será el es-
tablecido por la costumbre, pudiendo
formularse las reclamaciones verbal-
inente o por escrito.

¡Las resoluciones dictadas se regis-
trarán en un libro Earnado «de pala-
bras», y del asiento que en él se ex-
tienda se entregará copia a las partes
.que lo soliciten»

No obstante lo dispuesto en los an-
teriores párrafos, el Presidente del
Tribunal Superior Indígena, cuando
así lo aconsejen las enseñanzas de la
experiencia, bien sea por consecuen-
cia de los recursos en que interven-
gan, bien de su propio motivo, podrá
trazar sencillas normas procesales que,
sin alterar sustandalmente lo que la
costumbre establezca a ese respecto,
procuren la uniformidad de las prác-
ticas consuetudinarias.

Art. 21. El procedimiento ante el
Tribunal Superior Indígena y los de
distrito se inspirará inexcusablemen-
te en los principios generales de la
legislación española, que desarrollará
•en unas normas que alejen toda com-
plicación rituarla el Presidente del Tri-
"btrnal Superior Indígena, comunicán-
dolas por una o varias circulares a los
Tribunales de distrito y teniéndolas
en cuenta para, la actuación del pro-
pío Tribunal por él presidido.

Art. 22. Serán» sin embargo, de
obligatorio cumplimiento las siguien-
tes reglas t

a) Todo ciudadano» y especialmen-

te el funcionario público o agente dfe
la autoridad, vienen obligados a de-
nunciar ante los Tribunales indígenas
los hechos en que intervenga o que»
por cualquier conducto, lleguen a su
conocimiento y estén dentro de la
competencia de dichos Tribunales.

b) Los acusados deberán compa-
recer ante el Tribunal correspondien-
te, alegarán en él los razonamientos
que estimen pertinentes y propon-
drán los medios de prueba que con-
duzcan a la justificación del derecho
de que se eran asistidos.

Si el acusado no compareciese al
llamamiento del Tribunal o no fuere
habido, se le juzgará en rebeldía, pe-
ro si ulteriormente compareciese o fue-
se habido podrá solicitar y obtener la
apertura del juicio para que se le juz-
gue con su presencia y con tpdo gé-
nero de garantías.

d) Siempre que una de las partes»
previamente citada, no compareciese
ante el Tribunal, podrá su Presidente
decretar la detención.

Art. 23. Los presidentes de los Tri'
bunales de distrito podrán interesal
de la Autoridad gubernativa competen-
te la detención de los inculpados. Los
de los Tribunales de demarcación po-
drán reclamar el auxilio de la Guardia
colonial en "la forma establecida por
la costumbre.

Art. 24. En el acto de comunicar
la sentencia al interesado, el Presiden-
te del Tribunal le requerirá para que
manifieste si se conforma o no coa
ella, y si no se conformare la instruí'
rá de la posibilidad de formular re'
curso ante el superior inmediato y de
la naturaleza del acto.

Les así requeridos» dentro de fes

ocho oías siguientes a la notíficaacB»
si se trata de un asunto criminal, ^°
de treinta, si el asunto fuera civil*
contestarán al requerimiento, y ¿ *
la contestación resultare sn. voluntscí
de recurrir, se remitirá'-!. los snteíS'
dentes al Tribunal Superior para que
conozca del recurso.
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Este convocará a las partes a una
nueva comparecencia, en que podrán
reproducirse sucintamente las alega'
dones hechas ante el Tribunal infe-
rior, siendo lícito al de apelación para
fundamentar su fallo practicar por sí
u ordenar la práctica de pruebas, ami'
que no se hubieran solicitado por nin-
guna de las partes.

En caso de ausencia de la parte con-
denada, el plazo para interponer re-
curso será de noventa días, conta-
dos desde el siguiente al en que se
notifique el fallo recaído al Jefe del
poblado don-de faabitualmente residie-
ra el interesado.

Bn caso de apelación promovida en
materia criminal, los condenados que-
darán a disposición del Tribunal Su-
perior, así como los efectos e instru-
mentos del delito, si los hubiere.

Art. 25. El Tribunal que conoció
del asunto en primera instancia será
el encargado de la ejecución de la sen-
tencia, luego que sea firme.

Para la ejecución, así en materia ci-
vil como en materia criminal, seguirá
el Tribunal las normas consuetudina-
rias y podrá requerir el auxilio de la
Autoridad gubernativa.

Esta será también la encargada de
cumplir las prescripciones del Tribu-
nal en punto a la ejecución de las pe-
nas privativas de Ebertad.

Art, 26. Sin perjuicio de la inde-
pendencia de los Tribunales indíge-
nas para todo lo que se relacione con
-el ejercicio de la misión que por este
Decreto les está atribuida, manten-
drán con el Patronato de Indígenas y
sus instituciones la comunicación obli-
gada para el cumplimiento de los fines
asignados a dicho organismo superior
tutelar.

También podrá el Patronato expo-
ner al Presidente del Tribunal Supe-
rior Indígena aquellas deficiencias que
la prácica señale y las mejoras qne
convenga establecer para la adrainis-
íradón. de justicia por los Tribunales
cíe raza.

Incumbe al Presidente del Tribunal
Superior Indígena recoger esas suge-
rencias, con propuesta de las reformas
que, en su caso, hayan de someterse
al Gobierno, a quien en el primer mes
de cada año, y por conducto del Go-
bernador de la Colonia, elevará una
detallada Memoria sobre la actuación
de esta jurisdicción, de raza durante
el año anterior.

XV. DECRETO DE 22 DJB DI-
CIEMBRE BE 1938: ESTATUTO
ORGÁNICO DE LA ADSÍINIS=
TRACION DE JUSTICIA EU=

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.o La justicia europea se
administrará en los Territorios espa-
ñoles del Golfo de Guinea en nombre
del Estado español.

Art. 2.» Para todos los efectos de
administración de justicia se conside-
rarán divididos dichos Territorios en
dos distritos Í Fernando Poo-y Guinea
continental. El primero comprenderá
la isla de Fernando Peo y el segundo

•la Guinea continental, islas de Elobey,
Coriseo e islotes adyacentes y la de
Annobón.

Art. 3.0 La facultad de aplicar las
Leyes en los juicios civiles y crimi-
nales, juzgando y haciendo ejecutar
lo juzgado, corresponderá exclusiva-
mente, según los límites de su res-
pectiva" competencia, a ios Jueces y
Tribunales a que se tefiere el pre-
sente Estatuto, con absoluta indepen-
dencia de cualquier otra Antoridid.

No podrán, en su consecuencia, los
Jueces y Tribunales inmiscuirse ea
amitos peculiares de la Adirinisvra-
aón. colonial ni ésta en los que si co-
nocimiento de aquéllos estén aíri-
buidos.

Art. 4,0 Aplicarán estos Tribuna-
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les las Leyes y Disposiciones genera'
les, cuya vigencia en los Territorios co-
loniales esté determinada o se deter-
mine, segán las normas fijadas e;i Ja
Ordenanza general de 27 de agosto de
1938, con las modificaciones que se
establecen en el presente Estatuto.

CAPITULO II

DE LA PLANTA Y ORGANIZACIÓN DE LOS
TRIBUNALES EUROPEOS

Art. 5.0 La administración de jus-
ticia europea estará encomendada .a
los siguientes organismos:

a) Jueces de distrito.
b) Juez de Primera Instancia y

Apelación.
c) Tribunal Colonial.
d) Audiencia Territorial de la ca-

pital del Estado.
e) Tribunal Supremio de la ra-

ción.
Art. 6.° Habrá un Tuez de distrito

en cada una de las divisiones territo-
riales que con este nombre se estable-
cen en el art. 2.0, con residencia en
Santa Isabel de Fernando Poo y Bata.

Tendrán preferencia para desempe-
ñar el cargo los individuos pertene-
cientes a las carreras judicial y fiscal,
a los Cuerpos jurídicos militar y de
la Armada y al de Secretarios de Juz-
gados de Primera Instancia, por or-
den exduyente.

Si el concurso para la provisión re-
sultare desierto, se anunciará de nue-
vo entre Letrados.'

Art. 7.0 Sólo habrá un Juez de
Primera Instancia y Apelación en la
Colonia, con residencia en Santa Isa-
bel y jurisdicción en todo el territo-
rio insular y continental.

El nombramiento habrá de recaer
precisamente en funcionarios de la ca-
rrera judicial de España con catego-
ría de Jueces de término. Sólo a fal-
ta de ellos podrán, nombrarse, por .or-
den exdnyente. Jueces de la categoría
de ascensos o entrada que por ío me-

nos durante cinco años hayan pres-
tado servicio activo.

Art. 8.» El Tribunal colonial ten*
drá también su residencia en Santa
Isabel y se constituirá con el Juez de
Primera Instancia y Apelación, qtie
ejercerá las funciones de Presidente,-
y dos Vocales necesariamente Letra-
dos.

Sólo podrán ser Vocales del Tribu-
nal colonial, por este orden: primero,
Juez de distrito que no haya tramita-
do el sumario; segundo, Registrador
de la Propiedad; tercero, Notario;
cuarto, Abogado del Estado si iesi*
diere en Santa Isabel; quinto, Cura-
dor .colonial si fuese Letrado; sexto,
Letrado en ejercicio a quien por tumo
corresponda.

Los Vocales serán -nombrados pos
el Juez Presidente y siguiendo el or-
den establecido, sin que se admitan
más excusas para concurrir que la en-
fermedad debidamente justificada, Ja
ausencia de la Colonia -o la concurren-
cia de cualquier causa legítima de abs-
tención de las señaladas en la Ley úe.
Enjuiciamiento Criminal.

La falta de asistencia de los Vocales
a las sesiones del Tribunal sin previa
justificación se sancionará con multa
no inferior a 50 pesetas ni superior
a 200.

La reiteración, igualmente justifica-
da, se considerará constitutiva del de-
lito de denegación de auxilio, perse-
guible a requerimiento qne el Juez
Presidente haga al Ministerio fiscal
para que ejercite las correspondientes
acciones.

Art. 9.» El Juez Presidente del
Tribunal colonial será el Jefe del Ser-
vicio de la Administración de Justi-
cia en los Territorios españoles cíe!
Golfo de Guinea.

En ese concepto, propondrá ai Go-
bernador general los funcionarios qoe
hayan de interinar los cargos en fes
casos de ausencia» enfermedad o in-
compatibilidad -de los titulares.
Art. 10. La representación del S51'



nisterio fiscal estará a cargo de los si'
guíentes titulares!

a) Ante el Tribunal colonial actúa'
rá. el del Juzgado de Primera Instad'
cia y Apelación, que deberá pertene-
cer a la carrera fiscal de la metrópoli.

b) Ante los Juzgados de distrito
actuarán los funcionarios coloniales
que, a propuesta del Fiscal jefe, se de'
signen, teniendo preferencia los que
sean Letrados.

Art. I I . El Secretario del Juzga'
do de Primera Instancia y Apelación
lo será también del Tribunal colonial
y pertenecerá al Cuerpo de Secreta-
rios Judiciales de la metrópoli.

Los Secretarios de los Juzgados de
distrito pertenecerán al Cuerpo corres-
pendiente u ostentarán el título de
Oficiales habilitados en España.

Art. 12. Bl nombramiento de los
funcionarios pertenecientes a las ca-
rretas judicial, fiscal y del Secretaria-
do se hará por concurso en los térmi-
nos que establece el art. 7.0 de la Or-
denanza general de la Colonia, pero a
su designación habrá de preceder el
favorable informe del Ministerio de
Justicia, que al emitirlo remitirá a la
Vicepresidenda del Gobierno relación
de los méritos y servicios de los con-
cursantes.

El de los Jueces de distrito se hará
por concurso y por concurso oposición
si en los solicitantes no se dieren las
preferentes condiciones a que alude
el párrafo segundo del art. 6.° de este
Estatuto.

El nombramiento de los funcionarios
del Ministerio fiscal no pertenecientes
a carreras de España, el de Secreta-
no de Tribunales de distrito y el de
sapientes para todos los cargos co-
rresponderá al Gobernador de la Co-
lonia, a propuesta del Juez de Prime-
ra Instancia y Apelación o del Fiscal
jefe, según les casos*

Art» 13» A los funcionarios de Cuer-
pos o carreras de España que pasen
al servicio de la Administración de
justicia colonial les será aplicable lo

dispuesto en el art. 8.» de la Orde-
nanza general de la Colonia.

Art. 14. En todo lo que no con'
tradiga la organización especial de los
Tribunales coloniales que por este Es-
tatuto se establece, les serán aplica-
bles las disposiciones de la Ley orgá-
nica del Poder judicial, de la adicio-
nal a la misma y de todas las comple-
mentarias vigentes en la Península,
debiendo entenderse referidas a los
Jueces de distrito, de Primera Instan-
cia y Apelación y Tribunal colonial
las atribuciones que en materia orgá-
nica y disciplinaria atribuyen dichas
Leyes a los Jueces municipales y de
Instrucción, a los de Primera Instan-
cia y a las Audiencias provinciales.

CAPITULO III

DE LOS JUSTICIABLES

Art. 15. En el orden penal y civil,
quedan sometidos a estos Tribunales
los europeos, los indígenas emancipa-
dos y los que, sin estarlo y procedien-

. do de otros territorios del África ecua-
torial, gocen, según stt Estatuto per-
sonal, de plena capacidad jurídica.

También entenderán en las cuestio-
nes de orden civil y criminal en que
intervengan indígenas no emancipa-
dos en los casos a que se refiere el
artículo 4.0 del Decreto de 10 de no-
viembre de 1938, que organizó; la jus-
ticia de raza.

Art. 16. Será lícito, sin embargo,
pero sólo en materia civil, que los liti-
gantes que no sean justiciables de los
Tribunales europeos se sometan a
ellos expresa o tácitamente, conforme
a lo dispuesto en los arts, 57 y 58
de la Ley de Enjuiciamiento civil es-
pañola, pero a condición de que el
Juez o Tribunal a «jníen se someta
sea competente por razón de la ma-
teria, de la cantidad objeto del liti-
gio y de la jerarquía que tengan en
el orden judicial para conocer el asun-

to que ante ellos se proponga.
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CAPITULO IV

DE LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA
DE LOS TRIBUNALES EUROPEOS

Art. 17. Los Juzgados de distrito
conocerán:

a) En material civil, de todos aque-
líos asuntos cuya cuantía no exceda
de 3.000 pesetas.

b) En materia criminal, de los he-
chos que, según el Código penal es-
pañol, tienen la consideración de fal-
tas. '

Los Jueces de distrito serán también
los encargados de instruir sumarios por
todos los hechos delictivos cuyo co-
nocimiento esté atribuido a la juris-
dicción ordinaria y que se cometan
dentro del respectivo distrito.

Art. 18. El Juez de Primera Ins-
tancia y Apelación conocerá t

Primero. En materia civil:
a) De todos aquellos asuntos cuya

cuantía exceda de 3.000 pesetas y de
los qoe, sin consideración a la cuan-
tía, atribuyen a su conodmiento las
Leyes españolas.

b) De los recursos de apelación
contra las sentencias que dicten los
Jueces de distrito.

Segundo. En materia penal:
De las apelaciones contra las senten-

cias que dicten los Jueces de distrito
en juicio de faltas.

Art. 19. El Tribunal colonial ten-
drá las facultades que en materia pe-
nal atribuyen las Leyes españolas a
las Audiencias provinciales.

Art. 20. La Audiencia Territorial
de la capital del Estado conocerá de
los recursos que se interpongan con-
tra las resoluciones del Juzgado de
Primera Instancia y Apelación y de
cuantos asuntos atribuyen a su co-
nocimiento en materia civil las Leyes
de la metrópoli.

Art. 21. Eí Tribunal Supremo de
Justicia tendrá en los Territorios es-
pañoles del Golfo de Guinea, y res-
pecto a los Tribunales enropecs a que

este Estatuto se refiere, las atribucio'
nes de toda índole que en materia ele
recursos y en las demás de su pecu-
liar competencia le atribuyen las Le-
yes españolas con referencia a los de-
más Juzgados y Tribunales del terri-
torio nacional.

CAPITULO V

DEL PROCEDIMIENTO

Art. 32. Aplicarán los Tribunales
europeos en los Territorios españoles
del Golfo de Guinea las Leyes proce-
sales de la metrópoli, sin otras modi-
ficaciones que las siguientes:
• a) Los asuntos civiles cuya cuan-
tía no exceda de 3.000 pesetas serán
decididos en juicio verbal por los res-
pectivos Jueces de distrito.

b) En los de cuantía superior a di-
cha cantidad el Juez de Primera Ins-
tancia y Apelación llamado a conocer
de los mismos los resolverá por el pro-
cedimiento que, atendida la cuantía,
establece la Ley de Enjuiciamiento ci-
vil.

c) En los procedimientos conten-
ciosos de Lrabajo se tendrán en cuen-
ta, por ahora, las normas procesales
establecidas en la Ordenación del Go-
bierno general de 18 de agosto de
1936, que mediante esta Ley se con-
firman.

d) La comparecencia en juicio,
cualquiera que sea su clase o cnaft-
tía, pcdrá hacerse personalmente o
bajo la dirección de Letrado, a quien
no se confiera representación proca-
sal, o por Letrado que al propio tiem-
po se encargue de la dirección técni-
ca y representación del litigante»

Por los interesados que no tengas
plena capacidad comparecerán u otor-
garán en su caso poder los que tea»
gan su representación. legal.

No se podrá conferir mandato p 3 i a

la comparecencia en juicio a persoea
en quien 110 concurra la condición- ce
Letrado, sí los hubiere en ejercicio ea



la capital del Juzgado o Tribunal en
que la comparecencia hubiere de te-
ner lugar. De no haberlos, la repre-
sentación en juicio podrá conferirse
a cualquier persona que tenga plena
capacidad legal.

e) Las penas de privación de li-
bertad que se impusieren a europeos
podrán cumplirse en ios Territorios
coloniales, si consistiesen en arresto.
Las de mayor entidad se cumplirán
en el mismo supuesto en los estable-
cimientos penitenciarios de la Penín-
sula, a cuyo efecto el Tribunal colo-
nial pondrá los penados a disposición
del Gobernador general de la Colonia,
que, de acuerdo con el Servicio de
Prisiones de la metrópoli, asegurará
la conducción para el internarniento
de dichos penados en e! lugar a que
se les destine.

CAPITULO VI

DE LA JUNTA DE ABOGADOS

Art. 23. Se constituirá tina Junta
•de Abogados, con residencia en San-
ta Isabel, a la que obligatoriamente
pertenecerán todos los Letrados con
ejercicio en los Territorios españoles
del Golfo de Guinea, el Registrador
de la Propiedad, el Notario y el Cu-
rador colonial, si fuere Letrado.

De esta Junta podrán formar par-
te, si así lo solicitan y son admitidos,
los funcionarios y particulares que os-
tenten el título de Letrados, aun cuan-
do no ejerzan la profesión.

Att. 24, La Junta estará regida por
un Decano, que será necesariamente
Letrado en ejercicio; dos Vocales, uno
de ellos precisamente el Registrador,
Motario o Curador colonial y el otro
Abogado en ejercicio» y un Secretario
y ím Tesorero, también Letrados Í
todos ellos designados en elección li-
bre por los componentes de la Junta.

Los que ostenten cargo directivo
habrán de residir precisamente en
Santa Isabel de Femando Poo.

Si no hubiere número suficiente de
Letrados pata cubrir los cargos de la
Junta, desempeñarán los de Secreta-
rio y Tesorero los Vocales de 3a
misma.

Art. 25. Corresponde a la Junta
de Abogados, y en su representación
a la Directiva, la defensa de los de-
rechos y prerrogativas de éstos y la
imposición de sus deberes; el estable-
cimiento de turno entre los mismes;
la jurisdicción disciplinaria sobre los
afiliados en aquello que no sea de la
competencia de los Juzgados y Tribu-
nales; los dictámenes en materia de
costas o tasación de minutas en los
procedimientos de impugnación y la
emisión de informes profesionales,
cuando para ello sean requeridos ofi-
cialmente por alguna autoridad.

Art. 26. La duración de los cargos
de la Junta será de dos años.

Art. 27. Un Reglamento especial,
cuya aprobación hará el Gobernador,
mediante Ordenanza, pondrá en vi-
gor los Estatutos en que la Junta de
Abogados desarrolle para su régimen
interior las bases establecidas en este
capítulo.

DECRETO BE 22 DE DI-
CIEMBRE DE 1938: ADMINIS-
TRACIONES TERRITORIALES

D I S P O N G O

Art. 1.0 Los distritos administra-
tivos a que se refiere el art. l.° de la
Ordenanza general de los Territorios
españoles del Golfo de Guinea esta-
rán constituidos: el de Fernando Poo,
por la isla de su nombre, y de la
Guinea continental, por el Territorio
continental de las Posesiones, el ar-
chipiélago inmediato al mismo, for-
mado por las islas de Blobey Grande,
Sobey Chico y Coriseo, y la isla de
Annobón.

Art. 2.a A los efectos de su gobier-
no y adtninistradcn, el distrito de
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Fernando P«o se considerará dividí'
do en dos demarcaciones territoria-
les, denominadas del Este y del Oes-
te, que se extenderán, respectivanten-
te, en las vertientes Este y Oeste de
la cordillera central de la isla (i).

A los propios efectos, el distrito de
la Guinea continental constará de 10
demarcaciones territoriales, denomina-
das : Bata, Río Benito, Kogo, Nief-
fang, Mikomeseng, Ebebeyin Evina-
yong, Nsork, Akurenan y Anno-
bón (2).

Una Ordenanza del Gobernador de-
terminará, en definitiva, la extensión
y límites de estas divisiones territo-
riales.

Art. 3.0 Al frente de cada demar-
cación territorial existirá un Adminis-
trador territorial, con poderes delega-
dos del Gobernador general en el dis-
trito de Fernando Poo y del Subgo-
bernador en el distrito de la Guinea
continental.

Las Administraciones territoriales
serán desempeñadas por Oficiales de
la Guardia colonial, cuyo nombramien-
to, a propuesta del Gobernador gene-
ral de la Colonia, corresponderá a la
Vicepresidencia del Gobierno.

Art. 4.0 Los Administradores te-
rritoriales, en virtud de sus funciones
delegadas, ostentarán, dentro de su
demarcación, la representación de las
respectivas autoridades delegantes, co-

(1) Kxisten actualmente tres : San-
ta Isabel, San Carlos y Basakato del
Este, además de una Administración
Regional en Santa Isabel para todo
el distrito.

(2) Se han creado en 1947 las Ad-
ministraciones Regionales con el ca-
rácter de eslabón jeráxqtdco entre el
Sufogobiemo y las A<3ministraciones
i'erritorialeSj pero sin qae sus fun-
ciones se Iiayan regulado por dispo-
sición oficial publicada. Sxisíen en
el Continentes íres : Costa, {en Bata,
con Benito y Kogo), Centro fen J3ef-
fang, con Bvinayeng y Afcnrenanj
y Este (en Enelieyin, con 333k«nie
seag y Nsork}.

«respondiéndoles en tal concepto di-
fundir, ejecutar y hacer que se eje-
cuten todas las disposiciones del Go-
bierno de la nación que se declaren
aplicables a la Colonia y las emana-
das del Gobierno central.

Aparte de estas facultades genera-
les y de las que las Leyes especiales,
encomiendan, tendrán los Administra*-
dores territoriales las siguientes:

a) Mantener el orden dentro del
territorio de su demarcación.

b) Fomentar el arraigo del indíge-
na, evitando cuantos actos tiendan a
empobrecer su economía y a dismi-
nuir su fortaleza moral.

c) Inspeccionar todos los servicios.
de sxi demarcación, dando cuenta a
los Jefes de los mismos de las defi-
ciencias que observen. Con este obje-
to, los Jefes de Servicio deberán co-
municar a los Administradores terri-
toriales cuantas circulares, órdenes e
instrucciones dicten en relación con
sus respectivos servidos.

d) Velar por el cumplimiento de las-
Leyes sociales y denunciar las infrac-
ciones que observen.

e) Cuidar de que la percepción de
los impuestos establecidos en la Colo-
nia se realice puntualmente y con re-
gularidad, colaborando, como comple-
mente! de la organización tributaria y*
fiscal, a reprimir el contrabando de
las zonas fronterizas y litorales o 3
descubrir y perseguir cualquier fraude.
contra el Tesoro colonial.

f) Asistiendo como Delegado del.
Gobierno a las reuniones de los Con-
sejos de Vecinos y formar parte con
igual carácter de las Comisiones o Jun-
tas qae se constituyan por orden de
la Superioridad.

g) Cuantas con relacióa con la mi-
sión, fundamental que se les atribuye
tiendan a conseguir qce llegue s tcoo
el territorio de la Colonia la genero-
sa asistencia y la justicia, protectora
y rigurosa del Bstacic» colonizador-

Art . 5.0 SI Gobernador general
dispondrá lo necesario para el
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püniiento de este Decreto, que comen'
zara a regir en loa Territorios espa-
ñoles del Golfo de Guinea el día i de
enero de 1939.

XVII. DECRETO DE 22 DE
DICIEMBRE DE 1988: AUXI-
LIARES INDÍGENAS. PLAN*

TILLAS

Artículo 1.o El conjunto de Auxi-
liares indígenas en los Territorios es-
pañoles del Golfo de Guinea constitu-
ye un Cuerpo especial, en el que se
ingresará exclusivamente por oposi-
ción.

el exacto cumplimiento del articulado
de sus pliegos de condiciones y de
cuantas disposiciones les afecten.

Ait. 2.0 Al frente de dicho desta*
camento estará un Instructor europeo
denominado Guarda Mayor, nombra-
do por el Gobernador geneial de
estos Territorios, a propuesta del Jefe
de la Guardia colonial.

A este Guarda Mayor auxiliarán en
el servicio un Cabo indígena de la
Guardia colonial y 10 números,, nom-
brados por el Jefe de la misma.

Art. 3.° Será residencia del Guar-
da Mayor y del resto del personal el
campamento-, de la Guardia colonial de
Río Benito-.

XVIII. ORDEN- DE l.« DE FE-
BRERO DE 1940; SINDICATO
S L 4 B E R E B 0 , D E L E G A C I Ó N

BENIJíSULAR

Aitículo i.° La Delegación penin-
sular del Sindicato Maderero de la
Guinea continental a que se refiere la
Orden de la Junta Técnica del Esta-
do de 2 de junio de 1937,- con las fun-
ciones y el carácter que le atribuye el
Reglamento de dicho Sindicato, que-
dará afecta a la Dirección General de
Marruecos y Colonias, dependiente a
su vez del Ministeritf de Asuntos Ex-
teriores (i).

ORDEN G. G. DE 8 DE
FEBRERO DE 1940: GUARDE-
RÍA FORESTAL, 15 FEBRERO

Artículo i.° Se crea dentro de la
segunda compañía de la Guardia co-
lonial un destacamento denominado
Guardería Forestal, cuya misión es la
vigilancia de los bosques de propie-
dad privada del Estado, s s como los
concedidos a particulares, velando por

ffi Hoy Presidencia del Gobierno.

XX. ORDEN DE 29 DE MAR=
ZO DE 194»: TRANSFORTES

Artículo 1.» Compete al Goberna-
dor general de los Territorios españo-
les del' Golfo de Guinea ís concesión
de toda dase de servicios- de transpor-
tes por vehículos de tracción mecánica
que circulen por las carreteras y pis-
tas de dichos Territorios, la modifica-
ción de las concesiones hechas y la
declaración de caducidad de las mis-
mas.

Sus resoluciones se adoptarán siem-
ore a propuesta" de las Juntas de
Transportes que pop esta disposición
se crean, y contra ellas no se dará re-
curso alguno-.

Las Juntas de Transportes a que
se refiere el artículo anterior serán
des: una para la isla de Fernando
Poo, con sede en Santa Isabel, y otra
para la Guinea continental, con resi-
dencia en Baía.

Art. 3.» La Junta de Transportes
de Santa Isabel estará presidida por el
ingeniero jefe de Obtas Públicas de los
Territorios españoles dd Golfo de Gui-
nea, y la integrarán como Vocales;
el Delegado de Hacienda, el Admi-
nistrador de Correos y un represen-
tante de la Cáamara Agrícola de Jn.-



dustria y Comercio, designado por la
misma.

La de la Guinea continental estará
presidida por el Subgobernador de di-
cho territorio y estará integrada por
el Ingeniero jefe de Obras Públicas
del continente, que será el Vicepre-
sidente de la misma y actuará como
Delegado del Ingeniero jefe de Obras
Públicas; el Subdelegado de Haden'
da, el Administrador de Correos y un
representante de la Cámara Agrícola
Forestal por ella nombrado.

Actuará como Secretario en cada
una de dichas Juntas un funcionario
afecto al Servicio de Obras Públicas.

Art. 4.0 Una vez que los transpon
listas se constituyan en Sindicato, po-
drá también formal parte de las Jun-
tas a que se refiere la norma anterior,
un representante de esa organización.

DECRETO BE 12 DE
JULIO DE 1940: MULTAS. FA»

CULTAD. IMPOSICIÓN

Artículo 1.» La facultad de impo-
ner multas gubernativas por infracción
de las disposiciones que para mantener
el orden público o para fines de policía
y buen gobierno se hayan dictado o
se dicten en los territorios españoles
del Golfo de Guinea, corresponde,
dentro de los límites que este Decreto
señala í

A) Al Gobernador general.
B) Al Subgobernador de la Gui-

nea continental.
C) A los Administradores territo-

riales.
Art. 2.0 El límite máximo de las

multas que por las infracciones a que
se refiere el artículo anterior podrán
imponerse será el siguiente;

Administradores territoriales x 500
pesetas a los europeos y 250 pesetas
a los indígenas no emancipados.

Subgohemadori 5.000 ptas. a los
europeas» y 500 a los indígenas no
•emancipados.

Gobernador generáis 20.000 pese»
tas a los europeos y 10.000 pesetas
a los indígenas no emancipados.

Dentro de los límites señalados a
cada autoridad, ejercerá ésta su potes-
tad sancionadora teniendo en cuenta
la capacidad económica del infractor
y la malicia y trascendencia social de
la infracción.

Si, apreciadas estas circunstancias,
la autoridad llamada directamente a
imponer la sanción estimase que la
cuantía de la que se acuerde debe ex-
ceder de la que, como límite máximo,
le es legaímente lícito imponer, ex-
pondrán motivadamente el caso a su
inmediato jerárquico, quien, de con-
formarse del parecer del consultante,
impondrá la que corresponda si no
excede, por su cuantía, de su propia
competencia, notificando en este even-
to su resolución directamente, así al
interesado como a la autoridad que
propuso la multa.

Art. 3 . 0 De las sanciones impues-
tas podrá recurrirse en alzada ante la
autoridad inmediatamente superior a
la que impuso la multa, teniendo esta
consideración, para los Administrado-
res territoriales del Continente, el
Subgobernador de la Guinea conti-
nental, y para éste y los Administra-
dores territoriales de la isla, el Gober-
nador general.

De las sanciones inferiores a 10.00»
pesetas que imponga el Gobernador
general sólo podrá recurrirse en súpli-
ca; si excediesen, el recurso de alza-
da será resuelto por el Ministro de
Asuntos Exteriores (Dirección Gene-
ral de Marruecos y Colonias) (i).

El recurso, en cualquier caso, de-
berá interponerse en el término de
diez días hábiles, contados desde ei
siguiente al de la. fecha de la notifi-
cación.

Art. 4.0 Si en el término de diez
días, computados del modo que el sr-

(1) Actualmente, la Presidencia del
Gobierno.
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fíenlo anterior establece, no se liicie.se
efectiva la multa ni se acreditase ha'
ber recurrido en alzada contra su im-
posición, la autoridad que la impuso
decretará el arresto del multado.

Este arresto no podrá exceder de un
mes, si lo imponen los Administra-
dores territoriales i de tres, si lo im-
pone el Subgobemador de la Guinea
continental, y de • seis, si el acuerdo
procediese del Gobierno general.

Dentro del límite señalado, la au-
toridad respectiva considerará, al ha-
cer uso de la facultad que se le con-
cede, el grado de cuitara del infrac-
tor, su malicia, su intención dañosa y
la trascendencia social de la infrac-
ción.

Art. 5.0 Sin perjuicio de que los
interesados utilicen dentro de térmi-
no los recursos a que se refiere el ar-
tículo anterior, las autoridades que im-
pongan cualquier sanción de las esta-
blecidas por este Decreto darán cuen-
ta al Gobernador general, y éste, de
las que le estén reservadas, al Minis-
terio de Asuntos Exteriores (Dirección
General de Marruecos y Colonias), ex-
presando circunstancialmente los he-
chos que determinaron la sanción.

Las autoridades superiores podrán
discrecionalmente, y siempre dentro
de los límites de su respectiva com-
petencia, revisar las sanciones impues-
tas, hayase o no formulado recurso.

Art. 6.0 Lo dispuesto en los ar-
tículos anteriores no es aplicable en
los. casos en que las infracciones co-
rregidas estén previstas y sancionadas
en disposiciones especiales o atribuido
su. castigo a cualquier otra autoridad.

Tampoco lo será cuando los hechos
sean constitutivos de delito o infrac-
ciones cayo conocimiento esté atribui-
do a los Tribunales ordinarios o espe-
ciales de la jurisdicción represiva civil
y militar.

Art. 7.0 Quedan derogadas todas
las disposiciones que se opongan a lo
establecido en el presente Decreto.

XXII. ORDEN G. «a. BE 3 DE
OCTUBRE DE 1941: TONTA DE

PRORRATEOS

Artículo 1.o Será facultad de la
Junta de Prorrateo de Santa Isabel dis-
tribuir íntegramente la capacidad de
los buques españoles del servicio de
la metrópoli.

ORDEN ü. G. DÍE 9 DE
ENERO DE 1942: REGISTRO
CIVIL DE POBLACIÓN EU=

Artículo i.° Con la denominación
de Registro de Población Europea se
crea en estos Territorios un índice de
fichas individuales, en relación con
otro de familiares y colectivas, que
permita conocer en todo momento la
población de hedió y derecho europea
y su estructura.

Se considera a este efecto población
europea la de raza blanca y la que,
no siéndolo, goza la condición legal
de emancipada.

XXIV. DECRETO DE 19 DE
FEBRERO DE 1042: INSPEC=

CION DE INDUSTRIA

Artículo 1.o Se crea la Inspección
de Industrias de los Territorios espa-
ñoles del Golfo de Guinea, que esta-
rá integrada por un Ingeniero indus-
trial, Jefe del Servicio, y dos Ayudan-
tes técnicos.

El Ingeniero residirá en Santa Isa-
bel -de Fernando Poo y los Ayudantes
uno en la capital de las Posesiones y
otro en Bata.

Art. 2.0 Incumbe a la Inspección,
de Industrias de la Colonia, bajo la
dependencia del Gobernador general
de la misma, la inspección, desde
el punto de vista técnico de todas las
que se creen 2. puedan, crearse, la. ve-
rificadón de los contadores de agua
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y electricidad, el reconocimiento de
los vehículos automóviles y la decla-
ración de aptitud de sus conductores
y cuantas funciones se le confíen en
lo sucesivo en armonía con la misión
que se le asigna.

Le corresponde también informar al
Gobernador general sobre la conve-
niencia de instalar nuevas industrias
en la Colonia o anular las existentes,
según las conveniencias" metropolita-
nas y coloniales y a las normas que
sobre el sentido de !a labor coloniza-
dora señale el Gobierno metropolitano.

Igualmente le está atribuida la fa-
cultad de asesorar al Gobierno gene-
ral en la adaptación al medio colonial
•de las disposiciones cuya aplicación a
los territorios españoles del Golfo de
Guinea se acuerde por ei Gobierno de
la Metrópoli.

XXV. ORDEN DE 2S BE FE-

Artículo i.» La inspección de las
industrias existentes en los territorios
españoles del Golfo de Guinea, que en
la actualidad se realiza por los Inge-
nieros de las distintas especialidades,
.serán verificadas exclusivamente por
el Ingeniero de la Inspección de In-
dustrias, que tornará como base de su
labor las normas establecidas en la
metrópoli por la legislación vigente,
si bien podrá, con la aprobación del
Gobierno general, prescindir de al-
guno de dichos preceptos- cuando su
aplicación no sea razonable.

Art. 2.° Corresponderá asimismo- a
la Inspección de Industrias el reconoci-
miento mecánico de los "vehículos au-
tomóviles que en la actualidad reali-
za ei Ingeniero jefe de Obras Públi-
cas, así como el examen de aptitud de
los conductores de automóviles, apli-
cando las disposiciones de la metró-
poli» con la facultad que se señala -en
•el artículo anterior.

Art. 3.0 Del mismo modo y con
iguales facultades efectuará la inspeo
ción de Industrias la verificación de
contadores de energía eléctrica, de
agua y de gases.

Art. 4.0 Asesorará al Gobernador
general sobre la aplicación de las dis-
posiciones que en la actualidad rigen
en aquellos territorios sobre las fun-
ciones sometidas a su inspección.

Art. g.» Mientras no- se adapten a
la Colonia las disposiciones de la me-
trópoli sobre la creación de nuevas
industrias y aplicación de las existen-
tes regirán las normas siguientes:

Primera. 'Las industrias nuevas que
se pretendan establecer en la Colonia
se clasificarán por' su importancia en
pequeñas industrias, industrias me-
dias e industrias grandes.

Se considerarán pequeñas industrias
las que no hayan de emplear más de
cincuenta obreros o más de 100 caba-
llos de potencia en sus motores.

Industrias medias las que no hayan
de emplear más de aoo obreros o 400
caballos de potencia.

E industrias las que requieran más
de 200 obreros o 400 caballos.

Segunda. Corresponde la concesión
de las pequeñas industrias al Gober-
nador general de los Territorios, oyen-
do al Ingeniero de la Inspección de
Industrias.

La concesión de industrias medias
corresponde al Director general de
Marruecos y Colonias, oyendo al Go-
bernador general.

Y la concesión de grandes industries
corresponde a esta Presidencia del Go-
bierno, que oirá a la Dirección, Gene-
ral de Industria del Ministerio de In-
dustria y Comercio.

En la Memoria se estudiarán con
todo detenimiento los puntos siguien-
tes:

i.» Número de obreros indígenas
qne necesitará la industria que se pro-
yecte, justificando debidamente la ra-
zón, de este número y deaiostranáo
haberlo reducido al mínimo pasible



por el empleo de toda clase de ele-
mentos mecánicos para el transporte
y manejo de las materias primas.

2,0 Justificación económica de la iri'
dusíria, demostrando no ser realizable
•económicamente la exportación de las
primeras materias a España para ser
allí manufacturadas.

3.0 Comprobación de ios precios de
coste de los productos manufactura'
dos en la Guinea y los que se produ-
cen en España de igual calidad.

b) Acta de constitución de la So-
ciedad propietaria, _cpn especificación
_de ser español, por lo menos en el 80
por 100, el capital empleado.

c) Nombre y garanaa técnica de la
persona que ha de dirigir la industria.

d) Declaración sobre si aspira o
no a los beneficios concedidos a las
iadustrias de interés general.

XXVI. ORDEN G. C. DE 5 DE
AGOSTO DE 1942: JUNTA SU=
PE1UOH DE ABASTE CUMIEN-.

Artículo 1.» Se crea la Junta Su-
petior de Abastecimientos y Transpor-
tes, con jurisdicción en todos estos
territorios, bajo la presidencia del Go-
bernador general, de la que, en cali-
dad de Vocales, formarán parte los
Presidentes de las Juntas Reguladoras
oe Importación, Exportación y Abas-
tos y de las Cámaras Agrícolas de la
B*a y el continente.

Art. 2.0 Serán funciones de esta
Janta:

s) La coordinación y unificación en
•aateria de abastecimientos y trans-
partes de la actuación de la Junta de
"3 isla y el continente, y en sa con-
secueacia, dictará las normas a que
ea tedo momento deben ajustarse en
Sji Smcionsiniento ambas Jnnías-

í>) Fijación, de les precios de venta
ai par mayor y detalle de los artícu?
^ s intervenidos y los límites -máximos
«fe! Beneficio comercia! a la venta de
ios ¿asnas artículos, tanto de los im-

portados como de los producidos en
la Colonia para su consumo interior.

c) Dispondrá los suministros men-
suales de racionamiento.

d) Ordenará los transportes de via-
jeros y mercancías en lo que no sea
competencia de las Juntas de Trans-
portes, los suministros de carburan-
tes y accesorios de los mismos.-

e) Llevará los datos estadísticos de
consumo y producción de los distin-
tos artículos. Fijará los cupos mensua-
les de consumo necesarios a la Colonia,
cuya importación gestionará, adop-
tando también medidas para el au-
mento de producción. Autorizará las
distribuciones entré las Juntas de la
isla y continente de los cupos que se
importen para consumo interior.

f) Impondrá las sanciones y multa
que rebasen la facultad de las Juntas
contra los contraventores de las nor-
mas que se fijan en materia de abas-
tecimientos y transportes, así como
por alteración de precios de venta.

g) Vigilará la buena marcha y fun-
cionamiento de las Juntas, imponien-
do a sus componentes las sanciones y
correcciones a que se hicieren acree-
dores en su gestión, y actuará en todo
momento de organismo inspector y
fiscalizador de la Junta de la isla y
el continente.

Art. 5.0 Continuarán subsistiendo
con su organización actual las Juntas
Regaladoras de Importación, Exporta-
ción y Abastos de los distritos de Fer-
nando Poo y de la Guinea continental.

XXVII. OHDEN G. tt. BE 2S
BB BICIESIBRE BE 1942: IN=

MIGRACIÓN

CAPITULO PRIMERO

i3H LOS DOCU33ENIOS SECBSAEIOS
PARA COJíSEGUIR LA ADTOEIZACÍÓN

Artículo 1J3 Teáo español, para
entrar por primera ver, en fcs territe-
rios escandes del Golfo de Gianea,
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deberá solicitar por escrito y con la
debida antelación de la Dirección Ge-
neral de Marruecos y Colonias, acre-
ditando debidamente los extremos si-
guientes :

a) Ser mayor de edad, acreditán-
dolo mediante partida de nacimiento,
o caso de no serio estar autorizado
por su representante legal para tras-
ladarse a la Colonia.

b) Haber cumplido sus obligacio-
nes militares en la metrópoli.

c) No padecer lesión tuberculosa
evolutiva de tipo bacilífero o no, apor-
tando certificado, expedido precisa-
mente por el Servicio Provincial de
Tuberculosis.

d) Poseer los conocimientos propios
de la primera enseñanza mediante de-
claración jurada.

e) Carecer de antecedentes pena-
les por delitos comunes, lo que se jus-
tificatá con la certificación expedida
por el Registro Central de Penados y
Rebeldes.

f) Acreditar su adhesión al Movi-
miento Nacional y presentar declara-
ción jurada de su actuación durante la
guerra de liberación.

g) Aportar un certificado de con-
ducta moral y antecedentes político-so-
dales, expedido por la Comisaría de
Policía del distrito donde tenga la resi-
dencia habitual el interesado o por la
Comandancia del puesto de la Guar-
dia civil donde no existiera aquel or-
ganismo.

h) Ser agricultor o comerciante de
reconocida solvencia o estar en pose-
sión de un contrato de trabajo con-
certado por escrito con patrono sol-
vente de estos territorios, en el que
éste se obligue necesariamente a cos-
tear el viaje de ida y regreso de su
empleado a la Colonia.

La persona que aa se encontrara en
ninguno de los casos a que se refiere
el párrafo anterior estará obligado a
depositar en la Compañía de navega-
ción que expida el pasaje la cantidad
de 10.000 pesetas, coya soma será en-

viada a la Delegación de Hacienda de
esos territorios, la cual, a solicitud del
interesado a su llegada a la colonia,
le entregará la suma de 5.000 pesetas.
y al cumplir el año de residencia en
la misma la diferencia entre el meció
del pasaje de regreso en tercera dase
y el resto del depósito.

El importe del pasaje solamente se
devolverá al interesado a su reg'eso
a la metrópoli, en cuyo caso percibi-
rá el total de su depósito, si aún
existe.

Si la persona obligada a- efectuar
el precitado depósito fuera acompaña'
da de su esposa e hijos, sometidos a
su patria potestad, se le exigirá un
depcsito complementario por cada a u
de las personas que le acompañen de
1.000 pesetas, cuya suma le será de-
vuelta en análoga forma que. el depó'
sito principal.

CAPITULO II

SOBRE PERMANENCIA EN LA COLONIA

Art. 7.0 Cuantas personas se en-
cuentren en los territorios españoles
del- Golfo de Guinea a la publicación
de la presente Ordenanza en el Befe-
tín Oficial de los mismos, deberán
acreditar, en el plazo máximo de tres
meses, que reúnen las condiciones exi-
gidas, mediante la presintación ea la
Inspección de Policía de los documen-
tos a que se refiere el átt. i.°; e n e '
caso de tener antecedentes penales po»
delitos comunes serán obligados a sa-
lir de la Colonia en el plazo de ur*
mes.

Art. 8.° Se considerarán faltas gra-
ves que afectan al prestigio de ia »E'
don colonizadora con relación a ca¿'
quier individuo de raza blanca, x

Primero. La embriaguez páMi
Segundo. Las relaciones

con mujeres indígenas sostenidas
publicidad.

Tercero. ¡Los jnegos de enwte °
azar o aquellos oíros que rio íéido3»
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rebasen en su apuesta la cantidad te-
lerada a personas morales.

Cuarto. El utilizar la falta de cul*
tara de los indígenas para causarles
perjuicios materiales o morales.

Quinto. Aplicar a los indígenas
castigos corporales, y

Sexto. Formular c o n publicidad
censuras notoriamente injustas de las
Autoridades superiores de la Colonia.

Art. 9.0 Se consideran faltas muy
graves:

Primero. Proferir frases en público
o realizar actos que redunden en me-
noscabo del prestigio de España o su
Caudillo.

Segando. El contraer deudas con
indígenas, aunque sean emancipados.

Tercero. El fomentar la prostitu-
ción de la mujer indígena valiéndose
de su falta de cultura o de la ambi-
ción de su familia.

Cuarto. Los actos contra la moral
pública cometidos con escándalo.

Quinto. La recluta clandestina de
braceros realizada por europeos.

Sexto. El pertenecer o haber per-
tenecido a la Masonería.

Séptimo. Haber sido condenado
por los Tribunales coloniales por cual-
quier clase de delito.

Octavo. No tener medios conocidos
y lícitos de subsistencia, y

Noveno. La reincidencia de faltas
calificadas como graves.

XXVIII. ORDEN DE 6 DE
AGOSTO BE 1943: EKTSESrAíí=

ZA. ESTATUTO

BASE I

La Escuela, en los territorios es-
paSoíes del Golfo de Guinea, se ins-
pira en la tradición de nuestros sis-
temas colonizadores y pedagógicos»
Y tiende a sostener el espíritu cris-
man» y español que deoe residir en

ambiente espiritual de nuestra ce-
i

Los conceptos cristianos y espa-
fiol coinciden en nuestra Escuela co-
lonial de tal modo que por ellos se
comprende la misión ideal de esta
institución social.

BASE II

En el orden religioso aspira a la
incorporación íntegra del indígena a la
Verdad, cooperando para ello con la
obra de las Misiones Católicas y
obedeciendo las directrices que para
conseguir este fin decrete la Auto-
ridad eclesiástica del Vicario de Fer-
nando Poo.

En el orden político procata creat
en el indígena una conciencia patrió-
tica, difundiendo el idioma y virtudes
de la raza hispana con su carácter
humaniste, evitando el desarraigo del
nativo mediante la mejora da las con-
diciones de su vida actual y consi-
guiendo de este modo adhesión per-
fecta con España y con los ideales
de la Hispanidad.

En este orden, nuestra tradición co-
lonial será ia base normativa.

En el orden social tiende, median-
te una gimnasia mental adaptada y
el trabajo mental dirigida a la prepa-
ración ¿el niño para afrontar las lea-
lidüdes de la vida.

Además, se propone capacitar una
selección en fundones subalternas pa-
ra encuadrar a los demás.

Disciplina, estudio y trabajo guia"
rán al mundo infantil al objeto de
crear unas generaciones sanas y COES'
cientes capaces de adaptar su "vida
a los sistemas de nuestra organiza-
ción social.

El ejercicio ordenado y el adiestra--
miento deportivo contribuirán al des-
arrollo físico de los jóvenes. La dis-
ciplina escolar en este orden será vi-
gilada por ia Sanidad colonial, al GÍS-
jeto de poder contribuir al mejora--
míenío general de la r?jzs, mediante
su ejecución sistemática.
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BASE III BASE VI

A fin de poder llegar a la realidad
de los fines propuestos, se declara
gratuita la enseñanza, siendo obliga'
toria la asistencia a los grados o ci-
clos del orden elemental, y polestati-
va la de los órdenes primarios y su-
perior, a los cuales llega mediante
pruebas selectivas que garantizan la
capacidad del educando.

Estes órdenes escolares, divididos
en grades, responden a la necesidad
de señalar unas etapas distintas, con
diferentes fines cada una, que res-
pondan a la orientacióa lógica que
debe tener la Escuela indígena en re-
lación con las necesidades de la" vida
social, política y económica de la Co-
lonia.

Se consideran medios auxiliares los
Centros de enseñanza privada, con
importancia principal los que sostie-
nen las Misiones católicas.

Estos últimos son subvencionados
por el Estado.

BASE V •

En dos grupos queda clasificada la
escuela de nuestros territorios del
Golfo cíe Guinea:

a) Indígena.
b) Europeo.
El primero cumple los fines espiri-

tuales y culturales, esenciales en teda
obra colonizadora.

El segundo satisface y vigila la ins-
trucción de los hijos de los colonos
europeos en todos los grades prima-
rios* y colabora en los órdenes de cul-
tura media, superior o universitaria
de una manera directa, no desampa-
rando al joven que, por su capacidad,
sea merecedor de protección escolar.

La escuela, en ambos aspectos, pue-
de ser propia del Estado {oficial) y
tutelada por eí mismo (privada), como
obligación social, exigiendo, cenia ga-
rantía de esta protección, un renci-

i Drudenciaí.

En la escuela indígena se distinguía
los siguientes órdenes:

a) Elemental y preparatoria',
i." Grado inicial, dos cursos.
2.° Grado elemental, dos cursos.
3.0 Grado medio y preparatorio,

tres cursos.
b) Primario %
Preparación a las actividades gene-

rales del país y a la enseñanza supe-
rior indígena, dos cursos.

c) Superior compuesta:
1." Sección de Magisterio, trienal

o cuadrienal.
2.0 Sección Técnicoadniinistrativa:

a) Intérpretes taquimecanó-
grafos, trienal.

b) Sanitarios, trienal.
c) Ausiiiares de Obras Pú*

blicas, trienal.
d) Auxiliares de Hacienda y

Aduanas, trienal.
e) Auxiliares radiotelegrafis-

tas, trienal.

3.0 Sscdóai Comercial, bienal.
Existen, además, cursos de instruc-

ción complementaria:
a) Cursos de adultos para varones.
b) Cursos para la mujer, de,ense-

ñanza del hogar.
En el orden profesional se distin-

guen:
a) La Escuela profesional de Ofi*

cios.
b) La Escuela de Capataces agí*'

colas.

BASE XVIII

En la enseñanza europea se distin-
guen los siguientes órdenes! a) P35"
msrio: i.°, cido elemental bienal;
2»0, ¿cío medio Henal; 3 .0 , ciclo SB-
psrlo-r hasta la terminación de este
enseñanza, cuya finalidad es preparar
al niño para el trabajo o pase a B
enseñanza media, b) Medio por el casi
se sujeta a los cursos de esta eass-

2 2 Í



fianza. La escuela maternal se esta-
blecerá cuando la capacidad de los
alumnos lo reclame.

XXIX, O5RBEN «5. ñ. D E 3 B E
E'NEIRO D E 1944: REGLAMEiN*
TO D E LA E S C U E L A SÜPE=

Artículo i.° La Escuela Superior
Indígena, creada en Santa Isabel, tie-
ne por finalidad la formación de Au-
xiliares indígenas para la Administra-
ción colonial y para la Empresa de ca-
rácter público y privado.

Comprende las siguientes Secciones:
1.a Sección de Enseñanza, destina-

da a preparar los Auxiliares-Maestros.
3. a Secdón Administrativa, y Téc-

nica, que prepara los Auxiliares de
los Cuerpos coloniales oficiales o pri-
vados siguientes;

a) Escribientes-intérpretes taqui*
siecanógrafos.

b) Sanitarios.
c) Auxiliares de Obras Públicas.
d) Auxiliares de Hacienda y Adua-

nas.
e) Auxiliares radiotelegrafistas.
3.0 Sección comercial. "
Art. 2.° La duración de los estu-

dios es de tres o cuatro anos para las
Secciones primera y segunda, y dos
años a tres para la tercera.

Art. 3 . 0 Los estudios de la Escue-
la Superior Indígena comprenden!
dos cursos comunes a todos los alum-
nos y un curso o dos de especializa^
don.

Axt. 4.0 Las enseñanzas que com-
ponen los cursos comunes están dis-
tribuidas en los cinco grupos si-
guientes:

a) Religión llora!.
fe) Lengua y literatura española.
c) Matemáticas.
d) Ciencias Fisicoquímicas y Natu-

laks.

e) Geografía o Historia.
Adamas de estos tres grupos fuá*"

clamentalcs cursarán los alumnos Di-
bujo, y se les dará una completa edu-
cación física y patriótica. Los traba-
jos manuales, excursiones y paseos es-
colares completarán la formación del
alumno de la Escuela Superior Indí-
gena.

Art. 5.0 La distribución del traba-
jo, régimen interior de la Escuela du-
fatite los cursos comunes y Regla-
mento de la Residencia-Internado se
hará por el Director de Enseñanza, y
serán sometidos a la aprobación del
Gobernador general.

Art. 11. Para dar cumplimiento al
anterior, se establecen las siguientes
Comisiones de exámenes:

a) Una Comisión central en Santa
Isabel, compuesta por un Presidente,"
el Director de Enseñanza y dos Voca-
Íes-Maestros nacionales.

Uno de ellos actuará de Secretario.
Cuando existan aspirantes proce-

dentes de las Escuelas primarias que
sostengan las Misiones católicas, un.
Padre misionero representante de las-
mismas tendrá asiento en esta Comi-
sión como Vocal.

b) Dos Comisiones regionales, una
con residencia en Santa Isabel, y otra
en Bata, las cuales estarán compu£s¿
tas; la primera por un Presidente, el
Administrador regional, y por dos Vo-
cales, uno- de los cuales será el Direc-
tor del Internado; ambos, Maestros*
nacionales. La segunda por un Presi-
dente, un Administrador general (re-
gional) del distrito continental y- dos
Maestros nadonales como1 Vocales.

ORDEN G. G. DE 25 DE
ABRIL BE 1944: POLÍTICA

INDÍGENA

Artículo 1.* Queda terminantemen-
te prohibido que ningún fnnaonarío
de los que prestan servicios al Estado
en la colonia» cualquiera que sea su
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religión o raza, pueda contraer ma-
trimonio con más de una mujer.

Los que en la actualidad prestan
servicio y tengan dos o más mujeres,
serán dados de baja en el plazo de
tres meses, si antes no han ajustado
su situación matrimonial a lo precep-
tuado en esta ordenanza.

DE MAYO DE 1944: DELEGA*
CION DEL TRABAJO

D E LA. DELEGACIÓN DE TRABAJO

Art. i.° El Delegado de Trabajo
será la superior Autoridad en materia
de trabajo, y como tal ostentará la
representación del Gobierno general en
las materias de su competencia, re-
lacionándose con las demás Autori-
dades y Corporaciones, pudiendo re-
querir, en caso necesario, el auxilio
de las mismas y de sus agentes.

Art. 2.0 El Delegado de Trabajo
tendrá el carácter de Autoridad en
todos los efectos penales.

Art.-3.° 'Las Autoridades civiles y
militares -de las Jerarquías del Movi-
miento prestará al Delegado de Tra-
ftajo la colaboración que necesite para
el mejor desempeño de su cargo.

Art . 4.0 Corresponde al Delegado
cíe Trabajo, con autorización del Go-
bierno general, redactar los proyectos
de reglamentación que hayan de so-
meterse a su superior aprobación, y
emitir los dictámenes e informes que
en esta materia le sean solicitados.

El Delegado de Trab.go pondrá en
conocimiento del Gobierno general las
•necesidades de la colonia en orden a
la reglamentación laboral, para que
por éste se adopten, las medidas per-
tinentes.

Art . y,° También corresponde al
Delegado de Trabajo:

A) AproBar los Reglamentos de or-
den interior de Empresas, previo in-

forme de la Inspección en cuando afec-
te a esta función.

B) Fijar anualmente los días festí-1

vos a efectos laborales, ateniéndose a
las disposiciones sobre descanso domi-
nical y demás especiales, dándose a
su acuerdo la debida publicidad.

C) Velar por el exacto cumpli-
miento de las Leyes, Reglamentos y
Bases de trabajo, sometiendo al Go-
bierno general las cuestiones >|ue se
susciten en dicha aplicación, en tan-
to no sean de su competencia ni de
la Magistratura de Trabajo.

D) Conocer, a través de la Inspec-
ción de Trabajo, de todo lo relativo
a cumplimiento y ejecución de las le-
yes sociales de la colonia; a cuyo
efecto, los Inspectores le trasladarán,
para su conocimiento,' el resumen men-
sual dé la labor efectuada por ellos, y
le comunicarán, para su aprobación,
los 'itinerarios que hayan de reali'
zarse.

No obstante, el Delegado podrá vi-
sitar personalmente las zonas de tta»
bajo, establecimientos o empresas que
considere oportuno, así como aquellos
que le ordene la Superioridad. Cuando
lo hiciese, podrá levantar acta de ins-
pección; pero en este caso no impon-'
drá por sí la sanción, si estimare que
lia de aplicarse alguna, elevando el
expediente y la propuesta al exce-
lentísimo señor Gobernador general*

E) Acordar, por motivos justifica-
dos, que la Inspección realice visitas
concretas y determinadas, comunican-
do por escrito al Inspector la gestión
que le encomiende, y de cuyo resulta-
do éste le dará cuenta en la misma
forma.

F) Imponer sanciones y tramitar
recursos en materia de legislación fe'
boral, en la forma que se determina
en. esta Ordenanza.

G) Conocer, con anterioridad a sJJ
iniciación, las condiciones en que ha
de desarrollarse el trabajo, autorizando
los centros de trabajo cuando se aere'
cute el cumplimiento de las leyes so*
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«¡ales en los mismos, para conoeiniien-
to de lo cual recabará el previo in-
forme de la Inspección.

H) Entender» en acto de concilia-
ción, en los asuntos laborales entre
europeos, cuya definitiva resolución
•corresponda a la Magistratura de Tra-
bajo.

I) Levar un registro en el que de-
berán figurar inscritas todas las Em-
presas que tengan contratado perso-
nal europeo, y las que cuenten cinco
o mis indígenas contratados.

No se exceptúan de esta obligación
los patronos indígenas.

En el registro habrán de constar:
nombre de la Empresa o patrono; su
residencia ; actividad a que se dedi-
ca; si es agrícola, número de traba-
jadores braceros empleados contrata-
dos, con distinción de europeos e in-
dígenas. Caso de que la Empresa no
residiere en la capital, nombre de su
apoderado o representante en la mis-
ma, si lo tuviese.

J) Resolver las reclamaciones de
trabajo, vulgarmente conocidas por
epalabras», que se formulen verbal-
mente ante él; con respecto a las cua-
les llevará un registro en que, además
de la fecha y las partes, conste sucin-
tamente el tema debatido y la reso-
ludón adoptada.

K) Aprobar los contratos de tra-
bajadores europeos, un ejemplar de
ios cuales pasará, para su archivo, a
la Inspección de Trabajo correspon-
diente, según el domicilio de la Em-
presa en estos territorios.

L) Aprobar los contratos de tra-
bajadores indígenas y levar los regis-
tros de los mismos, y autorizar las
notas relativas a tales contratos para.
su validez y eficacia.

L!) Autorizar las tarjetas de iden-
tidad profesional de los indígenas au-
torizados para trabajar en la indus-
tria o comercio por su cuenta, fiján-
doles categoría profesional, previo in-
forme de la Inspección de Trabajo.

53) Determinar la clasificación pro-

fesional de los indígenas especializa-
dos en algún ramo industrial o de
comercio, previos los informes que es-
time convenientes, proveyéndoles de
una tarjeta en que conste tal clasifi-
cación, sin cuya presentación no po-
drán ser contratados.

DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO

Art. 6.° Será función especial de
la Inspección de Trabajo velar por el
cumplimiento de las condiciones le-
gales del trabajo y protección de los
trabajadores en el ejercicio de su pro-
fesión, en las que regulen los segu-
ros sociales que puedan establecerse
en estos territorios.

XXXII. ORDEN DE 9 DE JU-
LIO DE 1944: ENSEÑANZA.
REGLAMENTO DEL PATRQ»
NATO COLONIAL DE ENSE.-

CAPITULO PRIMERO

DE LOS FINES Y CARÁCTER
DEL PATRONATO

Definición del PatrofMto

• Artículo i.° El Patronato Colonial
de Enseñanza Media es un Centro
docente DO oficial, domiciliado en San-
ta Isabel de Fernando Poo, y que tie-
ne por misión las enseñanzas de esta
categoría en la colonia.

DE LOS FINES DEL PATRONATO

Art. 2.* Por su referido carácter de
Centro de Enseñanza Media podrán
ser dadas en sus aulas las enseñanzas
comprendidas en dicha categoría en
la ^clasificación de tipos de Enseñan'
za», dada en la Reglamentación del
trabajo en la enseñanza privada del
23 de septiembre de 1943, con la ex-
cepción señalada en el -último parra-
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fo del art. 4.0 del presente Regla-
mento.

Estas enseñanzas son:
a) Las del Bachillerato, hasta el

quimo curso, inclusive, solamente.
b) Preparación para ingreso en las

escuelas normales y de náutica, pe'
ritos aparajadores, agrícolas, indus-
triales y mercantiles y de ayudantes
de ingenieros.

c) Preparación de oposiciones en
que se exijan los títulos citados, s
cuya categoría de entrada pueda ser
asimilado a la de dficiales récnico-
administrativos del Estado.

sino pamittonio de la Jefatuía, COÍÍCS-
pondiendo el usufructo de aquélla a
la persona que ostente el cargo. Este
usufructo es inalienable, y no podfá
ser objeto de embargo, gravamen ni
arrendamiento.

Art. 5.0 En caso de cambio da
Jefe, el beneficio obtenido al final del
año agrícola por el pioducto culti-
vado en la parcela patrimonial, dedu-
cidos los gastos de cultivo que cada
una haya realizados será repartido en-
tre el que cesa y el nuevo, proporcio-
•alniente al tiempo que ocuparon el
cargo en dicho año.

i . O, DE 29
DE AGOSTO DE 1944: POLI*
TICA INDÍGENA. NOMBRA*
MIENTO DE JEFES DE T«I=

BUS Y DE POBLADOS

Artículo i." Todos los primeros y
segundos Jefes que en lo sucesivo ha-
yan de ser nombrados en la Guinea
continental, así como los Jefes de
poblado de Fernando Poo, deberán
ser elegidos entre los indígenas de
moral más firme. No podrán ser nom-
brados aquellos que hagan vida maii-
tal simultánea con más de una mujer,
que, en caso de estar casado, ha de
ser la legítima. Si con. posterioridad
a su nombramiento alguno incumplie-
re este precepto, será destituido.

Art. 2.0 A los primeros Jefes de-
signados con arreglo al artículo ante-
terior, se les concederá una parcela
de seis hectáreas, que constituirá el
patrimonio de la Jefatura, y que será
cultivada por seis braceros elegidos
por prestación gratuita obligatoria en-
tre los de la misma tribu.

Art. 3.'0 A los segundos Jefes y
Jefes de poblados se les concederá
una parcela de cuatro- hectáreas, en la
misma forma y condiciones del ar-
tícelo 2.»

Art. 40 Unas y otras parcelas 110
serán propiedad personal del Jefe,

XXXIV. LEY DE 15 DE MAYO
DE 1945: ORDENACIÓN M=
NÁNGIERA DE LA üUOTEA

CAPITULO PRIMERO

NORMAS GENERALES

Artículo i.° La economía de la
Guinea española es complemento de
la metropolitana y está al servicio de
España, con el fin de incorporar a la
civilización los Territorios que fer̂
man la Colonia.

•La política económica de España en
estos Territorios tenderá permanen-
temente al mejoramiento del nivel de
vida de todos sus pobladores, a fe
puesta en valor de la Colonia y pro-
curar las condiciones y medios ne-
cesarios para el cumplimiento de la
misión de España en el África Ecua-
torial.

Art. 2-0 La actividad de la Admi-
nistración financiera colonial será ob-
jeto de la regulación jurídica adecua-
da a su actuación sobre medios eco-
nómicos, y con arreglo a los criterios
y fines políticos generales aplicaoi.es
a la adquisición, distribución e Inver-
sión de ios recursos materiales nece-
sarias para el sostenimiento ce ^ s

Servicios pnbEcos» dentro de tos a-
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mitas autorizados en. la presente Ley.
Art» 3.'0 La soberanía financiera de

los Territorios de la Guinea española
corresponde íntegramente a Espaíía;
pero, sin perjuicio de conservar siem-
pre esta soberanía, el Estado otorga a
la Colonia plena autonomía financiera,
presupuestaria e impositiva, de in-
gresos, de gastos, de Caja, de Deuda
y patrimonio.

Art. 4.0 Las disposiciones que ri-
gen la Administración metropolitana
no tienen vigencia en la Colonia, sal-
vo el caso en que la Presidencia del
Gobierno disponga su aplicación, con
las modificaciones que estime conve-
nientes a los Territorios de Guinea.

Tanto las normas de carácter ge-
neral aplicables a la Administración
colonial como las concretas, en su
caso, adoptarán la forma que para
unas y otras tienen establecidas el
Estado y la Administración pública
española.

Art. 5.0 Los actos, contratos y
acuerdos administrativos y las reso-
luciones del Tribunal especial serán
irrevocables.

Quedan, sin embargo exceptuados
de este principio general, cuando se
trate de actos de los órganos gesto-
res, los casos de notorio error de he-
cho o en la norma aplicada; aquellos
en que las disposiciones especiales
autoricen o exijan la confirmación o
revisión posterior por el mismo ges-
tor o por superior jerárquico, y los
que sean declarados lesivos y se ob-
tenga su revocación o modificación a
instancia de particular interesado o
del representante de la Administra-
ción, cumpliendo siempre los trámi-
tes procesales del caso.

Las resoluciones sólo podrán ser re-
vocadas con arreglo al procedimiento
que se establezca sobre recursos ex-
traordinarios*

Los actos-regla o normas generales
que no concretan derechos Subjetivos"
individualizados son esencialmente re-
vocables, en todo caso y momento,

por otros de rango o jerarquía igual
o superior.

C A P I T U L O I I

PRESUPUESTOS

Art. 11. El Presupuesto es la ex-
presión cifrada del plan financiero de
la Administración de Guinea, que,
en relación con su economía y los ser-
vicios públicos del período de su vi-
gencia, establece el-límite de los gas-
tos de dicho período y el cálculo anti-
cipado de los recursos que se conside-
ren realzados.

Art. 13. Un solo Presupuesto com-
prenderá conjuntamente todos los gas-
tos e ingresos de los diversos servicios
y atenciones de la Administración co-
lonial.

Podrán, sin embargo, iormarse Pre-
supuestos extraordinarios, no sujetos
a la periodicidad del ordinario. Estos
Presupuestos serán expresión finan-
ciera de planes de otras e instalación
de servicies que produzcan gastos de
elevada cuantía no periódicos. Los re-
cursos para cubrir los gastos de estos
Presupuestos se determinarán en los
mismos, pudiendo, en general, em-
plearse los distintos medios a que se
refiere el art. 20. La aprobación del
plan y Presupuesto será objeto de la
oportuna Ley.

C A P I T U L O I I I

OBLIGACIONES

Art. 24. El reconocimiento y liqai-
dación de las obligaciones y la orde-
nación de los gastos qjie ocasionen los
diversos servicios corresponde, dentro
de los créditos presupuestos, al Go-
bernador general y al Director general
de Marruecos y Colonias, a propuesta.
debidamente intervenida, de los Jefes
de los servidos respectivos.



C A P I T U L O I V

DERECHOS

Art. 33. Integrarán ai activo de la
Hacienda las propiedades, derechos,
acciones, impuestos, recursos y cré-
ditos de cualquier clase v procedencia
contraídos a favor de la Administra--
ción de la Guinea española.

Los ingresos de la Guinea española
procederán de las exacciones de Dere-
cho público, de las rentas de bienes
o servicios públicos y, en último tér-
mino, del crédito público.

Los impuestos constituyen la fuen-
te ordinaria de los ingresos de la Ad-
ininistración colonial, pero aquéllos no
podrán extenderse a la renta global,
a la riqueza ¡nobiliaria ni a los rendi-
mientos de actividades industriales" y
mercantiles realizadas por Sociedades
españolas o extranjeras, conceptos to-
dos ellos que estarán sometidos a la
plena y directa soberanía fiscal metro-
politana. Las disposiciones reglamen-
tarias determinarán la cuantía y for-
nía de percibir la Colonia las eantida-
des que le correspondan, en orden s
los mencionados tributos que graven
a las referidas entidades y las fundo-
nes de sus organismos administrati-
vos al respecto, de acuerdo con las si-
guientes normas:

Primera. Bl ejercicio de la potes-
tad reglamentaria corresponderá al Mi-
nistro de Hacienda.

Segunda. Las Empresas españolas
o extranjeras que operen en la Colo-
nia serán gravadas en la metrópoli,
sin perjuicio de que las funciones de
liquidación e inspección puedan enco-
mendarse a los órganos de la Colo-
nia cuando aquéllas operen única y
exclusivamente en ésta. Para, el me-
jor cumplimiento de la fundón ins-
pectora y para la evasión fiscal, los
•organismos metropolitanos competen-
tes coordinarán su actuadon con los
de la Colonia en cuanto sea necesario.

Tercera. Se cederán, a la Adminis-

tración colonial las cantidades recau-
dadas por los respectivos impuestos
que correspondan a la cifra relativa de
negocios realizados en la Colonia por
las Empresas españolas o extranjeras.

Cuarta. La fijación de la afra de
negocios realizados en territorio colo-
nial corresponderá en todo caso al
Jurado de Utilidades del Ministerio de
Hacienda. También competerá a este
mismo Jurado deddir sobre todas, las
cuestiones que puedan, .plantearse en
relación con esta materia, y particu-
larmente sobre la apreciación de si
una Empresa realiza negocios u ope-
raciones en uno o en ambos territo-
rios: metropolitano y colonial.

Quinta. Corresponderá al Jurado
Central de la Contribución sobre la
Renta del Ministerio de Hacienda la
determinación de la parte de renta glo-
bal de las personas residentes en te-
rritorio metropolitano imputable a
fuentes que radiquen en territorio co-
lonial.

C A P I T U L O V

PATRIMONIO

Art. 43. La ordenadón del patri-
monio colonial se realizará teniendo
en cuenta la naturaleza de los dístin-
tis grupos en que se clasifican los bie-
nes de la Guinea española, que po-
drán ser de dominio público o de pro-
piedad privada de la Administración
colonial.

CAPITULO Vi

D E U D A

Art. 47. Para cubrir atendones de
índole excepcional, así como para en-
jugar el défidt que pueda prododrse
en su Presupuesto ordinario, ia Á¿-
ministradén colonial podrá apelar ai
crédito público, siempre que para ™P
esté plenamente autorizada por una
Ley.
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No podrá cubrirse con Deuda el dé'
ftcit del Presupuesto ordinario, si se
presenta durante más de cinco ejercí'
•cios consecutivos.

C A P I T U L O V I I

TESORERÍA

Art. 52. La Tesorería colonial ten-
drá a su cargo todos los caudales de
la Hacienda de la Colonia.

C A P I T U L O V I I I

CONTABILIDAD

Art. 61. El objeto propio de la
Contabilidad pública de la Guinea es-
pañola es reunir sistemáticamente los
datos numéricos refe-"intes a la ges-
tión financiera de la Administración
•colonial.

Esta contabilidad será organizada
con arreglo al principio de unidad,
•centralizándose en la Delegación de
los Servicios Financieros.

Art. 62. La contabilidad pública de
la Guinea española será regulada con-
forme a los principies generales del
•sistema de partida doble, sin perjui-
cio de los necesarios desarrollos y de
las adecuadas adaptaciones a las nece-
sidades administrativas coloniales.

CAPITULO í \

FISCALIZACIÓN

Art. 68. El total sistema de fisca-
lización de la gestión financiera colo-
nial se ejercerá a través de la Inspec-
ción de los servicios, la Intervención
y el Tribunal de Cuentas.

C A P I T U L O X

ORGANIZACIÓN

Art. 72* H árgano central donde
se reúne la acción fiscalizadoia y ges-
tora de la Administración financiera
«fe -Guinea es la Inspección y Jefatura

Superior de los Servicios Financieros
en la Dirección General de Marrue-
cos y Colonias.

El órgano territorial es la Delega-
ción de los Servicios Financieros, que
unifica las diversas dependencias de
la Colonia. Esta Delegación, con todos
sus servicios, depende íntegra y di-
rectamente del Gobernador general,
el cual tendrá, con respecto a los Ser-
vicios Financieros, además de las atri-
buciones expresadas en los diversos
artículos de esta Ley y de las que se
consignen en normas complementa-
rias, las mismas facultades que la le-
gislación orgánica general le reconoce
con respecto a los otros Servicios de
la Colonia.

Art. 63. La -Delegación de los Ser-
vicios Financieros se organizará en re-
lación con la Jefatura Superior de es-
tos Servicios y coa las modalidades
que detalle el oportuno Reglamento;
comprenderán las Secciones de Admi-
nistración, Tesorería y Contabilidad
y el Servicio de Intervención.

De la Delegación de los Servicios
Financieros dependerán sus represen-
taciones locales, que se organizarán en
forma análoga a la Delegación en cuan-
to lo permitan los elementos de que
cada uno disponga y lo requieran los
Servicios.

De la Delegación formarán parte
también el Jurado de Estimación >* la
Junta Económico-Administrativa.

Art. 64. La Junta Económico-Ad-
ministrativa de la Colonia será presidi-
da por el Gobernador general, y de
eila fermarán parte el Delegado de los
Servicios Financieros, en quien el Go-
bernador podrá delegar la presidencia;
el Interventor de la Delegación, el Jefe
de la dependencia a que corresponda
el asunto y un Abogado del Estado
o Letrado que lo sustituya.

Contra sus acuerdos podrá entablar-
se por los particulares o per el ínter'
•ventor recurso de alzada ante el Tri-
bunal Económico-Administrativo Cen-
tral del Hinisterio de Hacienda. Este
recorso deberá ser interpuesto por el
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Interventor, siempre que en la Junta
de la Colonia no se reúnan cuatro vo-
tos coincidentes.

Art. 65. El Jurado de Estimación
de la Colonia se compondrá del Go-
bernador general, -como Presidente, y
de seis Vocales, que serán el Delega-
do de los Servicios Financieros, en
quien el Gobernador podrá delegar la
presidencia; el Interventor de la De-
legación, el Administrador, un Abo-
gado del Estado o Letrado que le sus-
tituya y dos representantes de los con-
tribuyentes designados por sus órga-
nos representativos. Los acuerdos se
tomarán por mayoría de votos, y a re-
querimiento de cualquiera de sus com-
ponentes o del interesado, se elevará
el expediente al Jurado de Utilidades
del Ministerio de Hacienda para que
resuelva^ el asunto en definitiva.

Axt. 66. La Inspección y Jefatura
Superior de los Servidos Financieros
comprenderá, además de los Servi-
cies generales, la Sección Fiscal y la
Sección de Presupuestos.

La fiscalización en general se lle-
vará a cabo por la Inspección de los
Servicios.

La Sección Fiscal ejercerá la inter-
vención en. todas sus manifestaciones.

Y la Sección de Presupuestos se
ocupará de la preparación, desarrollo,
modificaciones y cierre de los Presu-
puestos, Contabilidad, Caja habilita-
da, gestión centralizada y cuantos ser-
vidos le encomiende la Jefatura.

Art. 67- Les funcionarios que sean
predsos para realizar las fundones de
la Adminlstradón Finandera Central
y Territorial de la Guinea española
pertenecerán a los diversos Cuerpos
y especialidades del Ministerio de Ha-
cienda. Las plantillas de los que se;
consideren, predsos serán fijadas se-
gún el desarrollo y necesidades de los
servidos, previo acuerdo con dicho
Ministerio y a través de la oportuna
Ley» por la Presidencia del Gobierno.

Las tomas de posesión y cese serán.
espedidas por la Presidenda del Go-
bierno. Los nombramientos se reali-

zarán bien directamente, si hubiese
solicitantes calificados, o bien comuni-
cadas previamente las plazas a cubrir
al Ministerio de Hacienda, el cual de-
signará los funcionarios que con ca-
rácter obligatorio habrán de desempe-
ñar los destinos vacantes.

Los funcionarios dependientes del
Ministerio de Hacienda que presten
sus servicios en la Administración Cen-
tral o Territorial de la Hacienda de la
Guinea española tendrán todos los de-
rechos reconocidos y adquirirán los-
que se reconozcan a los de su Cuerpo
y especialidad, conservando su situa-
ción en activo a todos los efectos y
considerándose, por prestar sus servi-
cios a la Hacienda colonial española,
en función propia de su especialidad
de Hacienda.

XXXV. BECRETO DE 2 BE
JULIO DE I»46: GUARDIA C0=

LONIAL: REGLAMENTO

CAPITULO PRIMERO

MISIÓN Y CONSTITUCIÓN DEL CUERPO

Artículo i.° El Cuerpo de la Guar-
dia Cblonial de los Territorios Espa-
ñoles del Golfo de Guinea depende ex-
clusivamente de la Presideftda del Go-
bierno (Dirección General de Marrue-
cos y Colonias).

Art. 2.0 Será Inspector nato del re-
ferido Cuerpo de la Guardia Colonial
el Gobernador general de dichos Te-
rritorios, extendiéndose su autoridad
a todos los servidos del mismo. Por
delegación suya, un Jefe del Ejército1

ostentará el mando directo del Cuerpo.
Art. 3.° La Guardia Colonial tie-

ne por misión la defensa del territorio,
imponer el respeto de la Ley, conser-
var el orden, y por medio de las Ad-
ministradones Regionales y Territoria-
les a su cargo, servir de escalen, al
mando y garantizar el cumplimieB*01

de cuantas disposiciones existan o se
•dicten para regalar la buena z®zz&&¿- -
¿a la colonizadóíi y gobierno de es-
tos territorios.
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Art. 4.0 El cuadro de Jefes y Ofi-
ciales se formará con los procedentes
de las Armas generales de cualquiera
de los tres Ejércitos o Guardia civil
tjue voluntariamente soliciten su ingre-
so en el mismo, siendo sus grados en
la Guardia Colonial los mismos que
ostenten en los Cuerpos de proceden-
cia.

Las clases precederán de las Armas
generales del Ejército de Tierra, de
Infantería de Marina, de tropas de
Aviación y de la Guardia civil, y se
proveerán, entre Sargentos, las de Ins-
tructores primeros; Cabos primeros,
las de Instructores segundos, y Cabos
segundos, las de Instructores terceros;
teniendo preferencia para cubrir las
Vacantes que se produzcan los de em-
pleo Inferior de la Guardia Colonial
que posean el empleo exigido, con una
permanencia mínima en !a Colonia de
dieciocho meses y buena conducta e
informes.

Art. 5.0 Las vacantes de Jefes y
Oficiales se proveerán medíante con-
curso por la Presidencia del Gobierno,
a propuesta de la Dirección General
de Marruecos y Colonias.

Art. 6.° El Cuerpo de la Guardia
Colonial, además de estar sujeto a to-
dos los deberes que este Reglamento
le impone, se regirá por las Ordenan-
zas militares de los demás Cuerpos ar-
mados del Ejército.

Art. 7.0 Les individuos pertene-
cientes a este Cuerpo prestarán los
auxilios que soliciten las autoridades
Judiciales compatibles con su peculiar
misión.

CAPITULO VIH

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 46. La Guardia Colonial 110
S2 eaipleará dentro de las poblaciones
ni en servicio- de citación ni oíros aná-
logos propios de alguaciles de los Juz-
gados, autoridades administrativas o
Corporaciones municipales.

Art. 47. Sólo podrán intervenir en

las interioridades del Cuerpo sus Je-
fes naturales y el Gobernador gene-
ral, como Inspector nato.

Art. 48. Todo individuo, sea cual-
quiera su condición, está obligado a
prestar auxilio a la Guardia Colonial
si fuere requerido para ello.

Att. 49. La Guardia Colonial no
podrá intervenir colectivamente en
ninguna ciase de asuntos públicos ni
sus individúes en negocios de comer-
cio, tráfico o granjeria, prohibición ex-
tensiva en la zona que ejerza su au-
toridad a cada uno de ellos, a sus pa-
rientes o parientes políticos en pri-
mero y segundo grados.

Art. 51. Los que presten algún
servido extraordinario serán propues-
tos al Gobernador general, que, con
su informe, cursará dicha propuesta
a la Presidencia del Gobierno para la
recompensa ti"ae corresponda.

Art. 52. En caso de que cualquier
Oficial o Clase de la Guardia Colonial
se hiciese reo de delitos militares que,
por carencia de Tribunales de su fue-
ro, no puedan ser debida y rápida-
mente corregidos en los Territorios
españoles del Golfo de Guinea, será
conducido con las debidas seguridades
y entregado a la primera autoridad
militar del puerto de las islas Cana-
rias en que toque el barco que le con-
duzca, con el atestado- de las primeras
diligencias que se hayan instruido ¡pa-
ra que sirva de cabeza al proceso que
se forme, según ios preceptos del Có-
digo de Justicia Militar. No serán fal-
tas o delitos militares los que puedan
cometerse en. el desempeño dal cargo
de Administrador territorial, los cua-
ies no podrán figurar en las hojas de
servicios o castigos.

XXXVI. DECRETO DE 9 BE
ABRIL BE 1947: ESTATUTO
G E N E R A L D E FUNCIONA-

RIOS

Artículo i.° Funcionarios colonia*

1) Sin perjuicio de los derechos y



obligaciones que les correspondan por
otras Leyes o disposiciones, se aplica-
ran los preceptos de este Estatuto a
los funcionarios que pongan su acti-
vidad personal al servicio -le lo? ílnes
de interés público de la Administra'
ción colonial a virtud de nombramien-
to válido y de un modo permanente.

2) Sólo podrán ser funcionarios pú-
. blicos en los Territorios españoles del
Golfo de Guinea los individuos de na-
cionalidad española de uno y otro se-
xo, y sean o no indígenas, que reúnan
las condiciones de aptitud exigidas
para cada caso.

3) Los funcionarios indígenas no se
regirán por los preceptos de este Es-
tatuto, sino en los casos en que expre-
samente lo disponga.

Art. 2.0 Requisitos para ingresan
1) En todo anuncio de provisión

de vacantes, se exigirán a quienes ha-
yan de ser destinados por primera vez
al servicio de la Administración colo-
nial los siguientes requisitas mínimos 5

a) Certificación médica acreditati-
va de que el aspirante reúne las con-
diciones físicas necesarias para resistir
el clima tropical.

b) Certificación de carecer de an-
tecedentes penales.

c) CeiJficadón de buena conducta
expedida por las autoridades, perso-
nalidades u organismos que en la con-
vocatoria se especifiquen.

d) Edad máxima de cuarenta años
y la mínima que se establezca según
los casos.

e) Las pruebas de competencia o
títulos profesionales que se requieran
según la naturaleza de la vacante.

Art. 3.0 Clases de funcionarios 1
1) En los funcionarios al servicio

de la Administración colonial se dis-
tinguirán, los tres grupos siguientes:

A) Funcionarios metropolitanos.
B) Funcionarios coloniales no indí-

genas.

C) Funcionarios indígenas.
2) Los funcionarios metropolitanos

al servido de la Adüñnistradon colo-

nial tendrán los derechos y deberes
establecidos en. el Decreto de 30 de
septiembre de,. 1944.

Art. 4.0 FotmAí. .de tmmbramiento i
1) El nombramiento de los funcio-

narios al servicio de. la Administración
colonial se verificará conforme a lo
establecido en los arts. 3.0 al 8.° y
número 8.10 del art. 10 de la Ordenan-
za general de los Territorios españoles
del Golfo de Guinea de 27 de agosto
de 1938 y al Decreto de 30 de sep-
tiembre de 1944.

2) Solamente cuando no existan
fundonarios de la metrópoli de la es-
pecialidad de que se trate u otra aná-
loga, se nombrarán funcionarios exclu-
sivamente coloniales.

Ait. 5.0 Situaciones administran*
vas:

1) LOS funcionarios de la Adminis-
tradón colonial habrán de estar nece-
sanamente en alguna de las situacio-
nes adminitrativas siguientes!

A) En activo.
B) Excedente.
C) Jubilados.
D) Cesantes.

2) Serán incompatibles entre sí ca-
da una de las siguientes situadones
administrativas antedichas.

3) La situadón de activo se distin-
guirá según sea:

a) Al servicio de la Administración
colonial, se trate o no de fundonarios
metropolitanos.

b) Al servicio del Estado en la me-
trópoli, si se trata de fundonarios ex-
clusivamente coloniales.

c) En comisión de servido deatro
de la colonia.

d) En comisión de servido en la
metrópoli o en otros territorios espa-
ñoles.

e) En comisión de servido en el
extranjero.

f) Con licencia reglamentaría.
g) Con licenda por enfermo.
h) Con licenda extraordinaria.
i) Suspenso de empleo.



4) Los excedentes se distinguirán
en voluntarios y forzosos.

5) Los suspensos de empleo podrán
serlo por procedimiento gubernativo o
por procedimiento judicial además.

6) Los jubilados se distinguirán se-
gún lo sean voluntaria o forzosamente,
subdistinguiendo entre los jubilados
voluntarios los que sean por edad o
por años de servicio, y entre los ju-
bilados forzosos los que fueren por
edad o por imposibilidad física,

7) Entre los cesantes se distingui-
rán según lo sean por expresa renun-
cia al cargo o por disposición de la
Ley y según que .tengan o no en su
expediente personal alguna nota des-
favorable.

8) El acuerdo administrativo origi-
nario de cualquiera de las situaciones
o He sus especies enumeradas en este
capítulo, expresará claramente jos ha-
beres que correspondan al funcionario
respectivo o la carencia de derecho
a ellos.

9) A los funcionarios ingresados al
servicio de la Administración colonial
que pertenezcan a Cuerpos o servicios
estatales de la metrópoli se les consi-
derará para todos los efectos legales
como en servicio activo en el Cuerpo
o servicio de su procedencia, con los
derechos que para el caso les señalen
los Reglamentos de sus Cuerpos o ser-
vicios metrópoli-anos.

10) Estos funcionarios podrán ser
reintegrados a los Cuerpos o servicios
de su procedencia a propuesta funda-
da del Gobernador general y por acuer-
do de la Dirección General de Marrue-
cos y Colonias, sin previa formación
de expediente y sin que esa separa-
ción del servicio colonial implique no-
ta desfavorable para el interesado. En

, tales casos continuará percibiendo en
la Península, con cargo al Presupues-
to colonial, su sueldo personal hasta
que se produzca la primera vacante cíe
sa categoría o dase en el Cuerpo o
servicio de precedencia. No se apE-
cará esta clase de cesantía a los

funcionarios nombrados con carácter
forzoso, conforme al párrafo segundo
del art. i.° del Decreto de 30 de sep-
tiembre de 1944, si no hubiesen conv
pistado la permanencia de una cam-
paña.

11) Cuando la separación del ser-
vicio colonial de los funcionarios per-
tenecientes a Cuerpos o servicios es-
tatales de la metrópoli sea decretada
como consecuencia de actos o faltas
punibles y en virtud de expediente,
se pondrá en conocimiento del depar-
tamento de que dependa su Cuerpo o
servicio público para los efectos que
en él deba producir, y tampoco ten-
drá derecho el funcionario a percibir
el sueldo antes mencionado.

Art. 6.° Periodo de prueba ds ap-
titud.—Para todos los funcionarios no
pertenecientes a Cuerpos de la metró-
poli será considerada la primera cam-
paña como período de prueba de sus
aptitudes. Durante ella, el Gobernador
general podrá declararles cesantes, sin
otros derechos en favor del funciona'
rio que el pasaje de regreso de éste
y de su familia.

Contra esta decisión podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Marruecos y Colo-
nias.

Art. y.° Categorías y escalafones.—•
Los funcionarios coloniales, a excep-
ción de los designados, conforme a los
artículos 3.0, 4.0 y 5.0 de la Ordenan-
za general de la Colonia de 27 de
agosto de 1938, y los subalternos o
auxiliares indígenas, se clasificarán ea
Jefes de Administración de primera,
de segunda y de tercera; Jefes de Ne-
gociado de primera, de segunda y de
tercera, y Oficiales primeros, segun-
dos y terceros, coa sujeción al sueldo
personal que cada fnndonario tengn
asignado en el Presupuesto coloniaL.
el que se equiparará» a todos los efec-
tos, al que en la Península sirva cíe
sueldo regulador de cada una de di '
chas categorías administrativas.

2} De no coincidir ios sueldes r&-
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guiadores del Presupuesto colonial con
los de la metrópoli, corresponderá en
este caso a los funcionarios coloniales
la categoría administrativa inferior más
•próxima a la de su sueldo personal,

3) Para determinar la categoría ad-
ministrativa sólo se computará el suel-
do personal, con exclusión del sobre-
sueldo, gratificaciones o cualesquiera
otros emolumentos que por razón de
su cargo correspondiesen al funcio-
nario.

4) La categoría administrativa que
se disfrute, en la Colonia no dará d e
reefao a consolidarla en los Cuerpos
metropolitanos de procedencia, salvo
•que la legislación peculiar de éstos así
lo dispusiera.

Art. 8.° Jerarquía dentro de cada
función t

1) La subordinación jerárquica se
determina dentro de cada función pú-
blica, y es independiente de la cate-
goría personal del funcionario que la
sirve, de la de los funcionarios que le
•estén subordinados y de la circuns-
tancia de ser función propia o dele-
gada.

2) Los funcionarios que sirven va-
rias fundones se considerarán jerar-
quizados dentro de ellas y en el gru-
po que les corresponda, según las atri-
buciones que les están encomendadas
dentro de la respectiva función.

3) Independientemente de la ca-
tegoría personal de los funcionarios,
regulada en el art. 7.0, podrán clasi-
ficarse las plazas en la plantilla, según
la importancia de la función que le
esté aneja, en Jefaturas de Servicios,
Jefaturas de Sección, Jefaturas de Ne-
gociado,. Oficialías y Auxiliarías, sin
perjuicio de que algunos servicios ca-
rezcan de varias de las especies de
plazas mencionadas.

4) Las tres primeras clases ce pla-
zas tendrán asignadas en los Presu-
puestos gratificaciones de Jefatura pro-
porcionadas 2 su importancia y iini-
íonnes dentro de cada, grado y ser-
vido.

5) La provisión de las tres referi-
das clases de Jefatura se hará por la
Presidencia del Gobierno o por el Go-
bernador general cuando se trate de
interinos, según las aptitudes y com-
petencia que aprecien en el funciona-
rio elegido y sin que obste la mejof
categoría personal o la mayor anti-
güedad de otros funcionario subordi-
nados a la función inherente a dichas
plazas.

Art. 9.0 Título üdfninistrativoi
1) Se regirán éstos por lo dispues-

to en el art. 23 del Reglamento de 7
de septiembre de 1918 para emplea-
dos públicos peninsulares.

2) De los títulos administrativos y
de las diligencias de toma de posesión
quedará copia en la Secretaría gene-
ral de la Colonia para la formación de
ios expedientes personales de los in-
teresados.

3} Caso de ser nombrado un fun-
cionario segunda o ulterior vez para
cargo que ya hubiese desempeñado
como funcionario de plantilla, no será
necesaria la expedición de nuevo tí-
tulo.

4) Si procediera la renovación del
título por ascenso, variación de suel-
do o cualquiera otra causa, se con-
signará diligencia expresiva de ello
en el título antiguo al tiempo de la
entrega oficial del nuevo título al iii'
teresado.

Art. lo. - Lugar de destino:
1) En todos los nombramientos fi-

gurarán como lugar de destino los Te-
ritorios españoles del Golfo de Gui-
nea, y dentro de ellos, a la viste de
las necesidades circunstanciales de los
servicios de la categoría de la función
y de la preparación especial del fun-
cionario, el Gobernador general fijara
el lugar de su residencia y le variará
cuando las dreonstandas io hagan ifi*
dispensable.

2) Al disponer la variación de Is-
gar de residencia, del fundonario poí
conveniencias del servicio fijará el Go-
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'bernador general lo que por viajes o
gastos le corresponda percibir.

3) Exceptúanse de lo dispuetso en
•si párrafo primero de este artículo los
nombramientos para cargos que por
la Ley de Presupuestos tuvieran de '
terminada una residencia fija especial.

Art. 11. La toma de posesión:
1) Sólo podrá tener lugar perso-

nalmente en el Gobierno general de
Santa Isabel o en el lugar que designe
la Dirección General de Marruecos y

•Colonias, y será anotada en el acto en
•el título de nombramiento.

2) De las fechas de llegada del bar-
•co, toma de posesión y cese del fun-
cionario, en su caso, deberá darse

'Cuenta a la Dirección General de Ma-
rruecos y Colonias por medio del opor-
tuno certificado para su incorporación
al expediente personal del interesado,

• que en cada caso debe obrar en dicho
centro ministerial.

Art. 12. Plazos posesorios t
1} Los funcionarios de nuevo in-

greso residentes en la Península, sea
cual fuere su procedencia, deberán
emprender el viaje para incorporarse
a su destino en el primer buque que
admita pasaje oficial y verifique su
salida veinte o más días después del
de la fecha del nombramiento o de
su cese en el destino que tuviere en
la metrópoli.

2) El funcionario deberá presentar-
se en el Gobierno general de Santa
Isabel dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes a la llegada del bu-
que en que haya hecho el viaje.

3) Los funcionarios residentes ea
los Territorios españoles del Golfo de
Guinea se incorporarán en el lugar y
plazo que les señale el Gobierno ge-
neral,

4} Si al tiempo del nombramiento
se encontrara el funcionario prestan-
tío servicio de carácter oficial fuera
de la Península o en eí extranjero, se
incorporará en el más breve plazo po-
sible» qae en ningún, caso podrá ex-
ceder del qoe resultase de añadir a

los señalados en el párrafo primero de
este artículo el tiempo mínimo indis*
pensable para su traslado a la Penín'
sula por vía marítima o ferrocarril.

5) Los plazos marcados podrán ser
reducidos por la Administración ett
caso de notoria urgencia o ampliados
prudencialineíite por justa causa de*
bidamente acreditada.

6) Si el funcionario no emprendie-
ra su viaje o dejara de presentarse en
eí Gobierno general dentro de los pla-
zos señalados en este artículo, se con-
siderará el cargo renunciado y la Ad-
ministración procederá al nombramien-
to del primer aspirante clasificado, si
existiese constituido Cuerpo de aspi-
rantes a tal cargo, o a la celebración
de nuevo concurso en otro caso.

7) Si el plazo posesorio de algún
cargo coincidiera con el disfrute de
licencia por el interesado, no comen-
zará a correr el plazo posesorio has-
ta la terminación de la licencia o per-
miso. El interesado andará de comu-
nicar su situación al Gobernador ge-
neral y a la Dirección General de Ma-
rruecos y Colonias en su caso, instan-
do se haga constar en su expediente
personal esta circunstancia.

Art. 13. Prohibkián de permutas;
1} No se admitirán permutas de

cargos en la Colonia por ninguna cla-
se de funcionarios.

2) Lo dispuesto en el párrafo an-
terior no obsta a la libre facultad del
Gobernador general para trasladarlos
en vista de la conveniencia del servi-
cio o z instancia de los propios fun-
cionarios.

Art. 14. Deber de residencia.-—Los
funcionarios residirán forzosamente en
la localidad donde tengan que desem-
peñar su cometido, y no podrán au-
sentarse de ella sin estar previamente
autorizados.

A~t. 15. SustiUiciones 1
i) Será de la caispeteiicia del Go-

bernador general la designación de los
funcionarios que deben sustituir inte-
rinamente a los ausentes, enfermos o
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impedidos por cualquier causa legal en
el desempeño de sus funciones, sin
perjuicio de comunicar simultanéame»'
te la vacante y su provisión interina
a la Dirección General de Marruecos
y Colonias.

2) Se procurará, en cuanto lo per-
mitán la idoneidad para el cargo y las
conveniencias del servicio, que sean
desempeñadas las situaciones por aque-
líos funcionarios que tengan categoría
administrativa igual o inmediatamente
inferior a la del funcionario sustituido.

Art. 16. Campañas y licencias:
1) LOS plazos de permanencia en

la Colonia por los funcionarios no in-
dígenas se denominarán «campañas»?
si son iguales o superiores a dieciocho
meses, y «etapas», si son inferiores.

2) Todo funcionario europeo ten-
dr'á derecho a una licencia ordinaria
de seis meses después de cumplida
campaña de dieciocho meses y a una
prórroga de un mes más de licencia
por cada tres meses más de prórroga
de campaña, determinada por necesi-
dades del servicio y acuerdo del Go-
bernador general.

3) Corresponde otorgar las licen-
cias de los funcionarios coloniales a la
Dirección General de Marruecos y Co-
lonias, pero el Gobernador general po-
drá anticiparlas, a reserva de su ra-
tificación por dicho centro ministerial.
En todo anticipo de licencia deberá'
constar la causa de ella y la propues-
ta, sobre duración de la. licencia y ha-
beres a percibir.

4) Toda licencia deberá ser solici-
tada mediante instancia y por conduc-
to del Jefe inmediato, quien deberá
cursarla ton la conveniente rapidez,
informando acerca del derecho del fun-
cionario solicitante y sobre la posibi-
lidad de concedérsela sin detrimento
riel servicio.

5) El plazo de la licencia empezará
a contarse desde d día de la Eegada
del barco en que regrese el funciona-
rio al primer puerto -de la Península,
y se entenderá prorrogado hasta la

salida del último puerto de la Penínsu-
la del primer barco que admita pas<v-
je oficial para la Colonia después de
la terminación del plazo de licencia.

6) Las licencias extraordinarias obe-
decerán a algunas de las causas si-
guientes :

i.a Enfermedad debidamente coín-
probada, según el criterio del Gober-
nador general. Este designará la Co-
misión médica que certificará sobre la-
importancia de la enfermedad •/ la ur-
gencia del embarque del enfermo.

2.a Razones de equidad verdadera-
mente excepcionales que no obedez-
can a enfermedad o solamente a ésta..

7) Las licencias ordinarias del pá-
rrafo segundo de este artículo, darán.
derecho al percibo del sueldo y sobre-
sueldo, íntegro.

8) Tales licencias ordinarias po-
drán prorrogarse por dos meses en
caso de enfermedad plenamente com--
probada, según la Dirección General
de Marruecos y Colonias, de la que
deberán solicitarse con tal anticipa-
ción que, caso de denegarse, pueda el
funcionario presentarse en su puesto
al terminar la licencia no prorrogada.

9) Queda sometido al prudente ar-
bitrio de la Dirección General de Ma-
rruecos y Colonias el caso excepcio-
nal de caer enfermo el funcionarlo
que no pidió oportunamente, prórroga.

10} Las licencias extraordinarias
debidas solamente a enfermedad se-
rán de duración variable, al prudente
arbitrio da la Dirección General de
Marruecos y Colonias, sin que pueda.
exceder de doce meses el plazo total
que se le haya señalado, más sus pr°'
rrogas. Si'transcurrido"ese plazo má-
ximo continuase el funcionario inútil ^
para, el servicio, será declarado cesan-
te o jubilado por causa de imposibili-
dad física, si procediese, sin perjuicio
de lo que le corresponda percibir se-
gún las disposiciones legales que rijan.
sobre indemnizaciones por enfermeda-
des notoriamente adquiridas a conse-
cuencia del servicio en Guinea.
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11) Durante las licencias por enfer-
medad percibirán los funcionarios sus
sueldos y sobresueldo íntegros duran-
te los seis primeros meses, sueldo en-
teto y medio sobresueldo durante otros
tres meses y solamente el sueldo per-
sonal durante el tiempo restante.

12) Además del reconocimiento fa-
cultativo a la ¡legada, los funcionarios
que estén con licencia por enfermedad
podrán ser objeto de nuevos recono-
cimientos dispuestos por la Dirección
General, cada mes, más los extraordi-
narios que se consideren convenien-
tes. Si de alguno de estos reconoci-
mientos resultase que el enfermo esta-
ba curado, tendrá que emprender el
viaje de regreso a su destino en el
plazo de tres días, con los haberes que
le correspondan. Caso Je no empren-
der el viaje en este plazo se conside-
rará que renuncia al cargo y se le se-
parará definitivamente del servicio.

13. En las licencias extraordinarias
por cansas excepcionales, conforme a
la causa segunda del párrafo sexto de*
este artículo, informará el Gobernador
general a la Dirección General de Ma-
rruecos y Colonias sobre la certeza y
suficiencia de los motivos alegados,
quedando al prudente arbitrio de di-
cho centro el denegarla o concederla,
y sin que en este ultimo caso pueda
otorgarla más que por el tiempo es-
trictamente indispensable para la fi-
nalidad que la motiva. Bu estos ca-
sos sólo tendrá derecho el funcionario
al sueldo personal.

14) Los funcionarios que rio hay.ni
podido cumplir primera campaña se-
rán declarados cesantes si en la segun-
da etapa de su residencia en la Colo-
nia siguiera el clima siéndoles hostil.

15) También serán declarados ce-
santes o jubilados, si procediese, los
funcionarios que liayan cumplido ana
o Varias campañas cuandj dorante tres
etapas consecutivas regresaran de la
Colonia por causa de enfermedad.

16) E n todo caso de anticipo de li-
cencia por el Gobernador general, aun-

que no fuese ratificada por la Direc-
ción General de Marruecos y Colo-
nias, tendrá derecho el funcionario a
pasaje por cuenta del Estado.

17) De los funcionarios que pres-
ten sus servicios en una misma ofici-
na no podrán disfrutar licencia simul-
táneamente más que la tercera parte.

Exceptúanse las oficinas cuyo per-
sonal no llegue a tres empleados y los
funcionarios técnicos que sean tínicos
en su especialidad profesional entre
los residentes en la Colonia.

18) Cualquier otra ausencia de la
Colonia sin causa legal o sin permiso.
del Gobernador general dará lugar a
la separación definitiva del servicio,
que se retrotraerá al momento de aban-
dono del cargo.

ig) 'Los funcionarios que después
de haber prestado servicios coloniales
sean destinados a la metrópoli, hallán-
dose en uso de licencia reglamentaria "
o con derecho a ella, percibirán, con
cargo al Presupuesto colonial, duran-
te el tiempo que debió durar la licen-
cia interrumpida o rio. disfrutada, una
cantidad igual a la suma del sobre-'
sueldo colonial más la diferencia entre
el sueldo colonial y el metropolitano,
si aquél fuera superior.

Art. 17. Pennisosi
1) Todos los funcionarios de la

Colonia tendrán derecho a disfrutar
anualmente de dos permisos de quin-
ce días, que podrán acumularse.

2) Estos permisos se solicitarán del
Gobernador general por conducto y
con el informe del Jefe del servicio;,
se concederán siempre que lo consien-
tan las necesidades del servicio, y du-
rante los mismos disfrutarán los fun-
cionarios de sus sueldos y sobresuel-
dos.

Art. 18. Pasajes oficiales t
1) Todos les fcncioiKirios europeos

destinados a prestar servicio en la Co-
lonia y sean con esté objeto sebven-
•onados por el Estado tendrán dere-
cho para sí y sos familias a pasaje de.
ida y vuelta en" los vapores, que pres-
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tan servicio oficial del correo por cuen-
ta del Presupuesto colonial, en la for-
ma y con las restricciones que se se-
ñalan a continuación.

2) Se concederá pasaje entero:

a) En cámara de lujo, al Goberna-
dor general. Igual derecho se otorga-
rá al Vicario apostólico.

b) En cámara de primera preferen-
te, si la hubiere, al Secretario generai
y al Subgobernador.

c) En cámara de primera ordinaria
a todos los funcionarios que tengan
categoría de Oficiales primeros o ca-
tegorías superiores y a los que posean
título facultativo o asimilación al gra-
do de Alférez.

Igual derecho se concede también
a los religiosos ordenados m sacris y
a las religiosas profesas de las Misio-
nes católicas.

d) En cámara de segunda clase a
los restantes funcionarios y a los Her-
manos o Hermanas de las Misiones ca-
tólicas. También se podrá otorgar cá-
mara de segunda clase a virtud de
acuerdo de la Dirección General de
Marruecos y Colonias en favor de los
funcionarios que se hallen al servicio
de la Administración colonial, como
los artesanos capataces y los que^ la
sirvan temporal o eventualmente.

3) Las familias de los funcionarios
tendrán el mismo derecho a pasaje
gratuito de ida y vuelta en las clases
correspondientes a éstos cuando acom-
pañen al funcionario, con excepción
del primer viaje de ida a la Colonia,
que podrán realizarlo separadamente.

4) Se entenderá a estos efectos por
familia del funcionario colonial:

a) La mujer legítima y los hijos me-
nores de edad o incapacitados en to-
dos los casos.

b) Las hijas solteras o viadas, cual'
quiera que sea su edad; ios padres del
funcionario o de su esposa y los her-
manos de él o de ella, si son huérfa-
nos, siempre que en estos casos se
justifique -sufideatementí a juicio de
I i Dirección General de Marruecos y

Colonias, que viven en compañía y a
costa del funcionario.

5) El derecho de la familia a pasa-
je por cuenta del Estado se entenderá
limitado a la primera expedición de
ida y regreso en cada campaña del
funcionario; pero si éste enviase a la
familia a la Península antes de la ter-
minación de su campaña, el viaje de
regreso será de su cuenta, pudiendo,
excepcionalmente, obtener pasaje ofi-
cial de regreso a la Península algún
individuo de la familia en caso de en-
fermedad grave debidamente justifica-
da, si con ello se creyera evitar su fa-
llecimiento.

6) La viuda y familia del funcio-
nario fallecido en la Colonia tendrán
derecho al pasaje entero de regreso a
la Península, siempre que lo soliciten
dentro de los seis meses siguientes al
fallecimiento.

7) El funcionario que presente la
renuncia de su cargo antes del térmi-
no de su primera campana no tendrá
derecho al abono del pasaje de regre-
so a la Península, salvo el caso que
por apremiantes razones de salud se
viere precisado a abandonar la Colo-
nia y siempre previa autorización, in-
eludible del Gobernador general.

8) Los funcionarios que salgan de
los territorios españoles del Golfo de
Guinea o regresen a ellos en uso de
licencia reglamentaria, y la familia
de los mismos, tendrán el mismo de-
recho a pasaje gratuito de ida y re-
greso.

9) Del mismo derecho a pasaje
gratuito gozarán los funcionarios lla-
mados por el Gobernador a la Pen-
ínsula en fundones de servicio.

10} Los funcionarios eventuales o
interinos no tendrán derecho a pasa-
je oficial.

Art . 19. Excedencias t 1} La e s '
cedencia podrá ser voluntaria o & r '
zosa.

2) La excedencia voluntaria s s a
sin derecho a haberes de niog11112
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cíase y por un plazo superior a un
año e inferior a diez.

3) No podrá otorgarse la exceden-
cia, voluntaria al funcionario que se
halle sujeto a expediente gubernati-
vo, y se podrá diferir el otorgamien-
to por el tiempo necesario para evi-
tar el que se desatienda o, perturbe
el servicio público encomendado al
solicitante.

4) La excedencia forzosa sólo ten-
drá lugar por reformas de plantilla
respecto de los funcionarios no . me-
tropolitanos.

Tales excedentes tendrán derecho al
percibo de dos tercios de su sueldo
y sobresueldo hasta que se posesio-
nen de nuevo destino dentro del pla-
zo reglamentario y con exclusión de
prórrogas, si tal excedencia fuera con
obligación de permanecer en la Co-
lonia, debiendo ser designado para la
primera vacante de su categoría y cla-
se que se produzca.

5) iSI la excedencia forzosa de les
no metropolitanos fuera sin obliga-
ción de permanecer en la Colonia,
aparte del pasaje oficial, sólo perci-
birán los dos tercios del sueldo y
durante el tiempo expresado en el
párrafo anterior.

6) Si las reformas de plantilla mo-
tivasen la excedencia de funcionarios
metropolitanos, serán reintegrados a
la metrópoli por cuenta del Estado
y con los siguientes derechos: un
Oles de sueldo y sobresueldo entero
por cada tres rneses de camparía co-
menzada al reformarse la plantilla, y
sueldo entero durante el tiempo res-
tante hasta que se produzca la pri-
niera vacante de su categoría y cla-
s& que puedan ocupar en su Cuer-
po o carrera de procedencia.

Axt. -20; Cesantías i 1) Los fun-
cionarios al servicio de la Adminis-
tración colonial podrán, renunciar ai
cargo en cualquier momento, pero no
•Asarán en sus fundones sin apro-
bación de la Autoridad que los nom-
bró. Esta aprobación se otorgará a la

mayor brevedad, siempre que no per*
turbe o desatienda por ello el servicio
público y no se trate de funcionarios
designados conforme al párrafo se-
gundo del art. i.» del Decreto de
30 de septiembre de 1944.

3) Si la renuncia al servicio acti-
vo de la Administración colonial por
algún funcionario metropolitano fuera
condicionada a su reingreso en el ser-
vicio activo del Cuerpo de proceden-
cia en la metrópoli, no se dará el cese
en su destino colonial basta su nom-
bramiento para el destino en dicho
Cuerpo, percibiendo sueldo y sobre-
sueldo hasta su llegada al primer
puerto de la metrópoli y sueldo hasta
el día anterior al de su toma de pose-
sión del nuevo destino. Si su renuncia
fuese sin la antedicha condición, se le
dará el cese, caso de que no se per-
turbe ni desatienda el servicio, dejan-
do de percibir toda clase de haberes
con cargo al Presupuesto colonial des-
de el día de la salida del barco del
último .puerto de la Colonia.

3) A los funcionarios al servicio
de Ja Administración colonial se les
tendrá por renunciantes a tal servicio
y decaídos de todos sus derechos en
los casos siguientes:

a) Cuando no embarcaren para su
destino en el plazo legal c en su caso,
en la prórroga del .mismo.

b) Cuando ascendidos o nombra-
dos dentro de la Colonia no se tras-
ladasen a su destino en el plazo de
un mes, a partir de la expiración del
de la incorporación o, en su caso, de
su prórroga, concedidos por el Gober-
nador general.

c) Cuando por terminación, del per-
miso, licencia o excedencia .0 en cual-
quier otro caso distinto del de toma
de posesión por ingreso, no se pose-
sionasen en sus destinos en los pla-
zos marcados.

d) Cuando, sin obtener licencia del
Gobernador general, se ausentasen de
su residencia oficial.

e) Cuando en la segunda etapa
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de la primera campaña haya necesi-
dad de repatriarles por seguir siéndo-
les hostil el clima, siempre que en
la primera etapa hubieran tenido que
regresar a la Península por causa de
enfermedad antes de cumplir los pla-
zos reglamentarios.

f) Cuando hallándose excedentes
voluntarios 'dejen transcurrir los pla-
zos legales sin solicitar su reingreso
en activo.

4) La separación del servicio f.n los
casos enumerados en el párrafo ante-
rior tendrá lugar de pleno derecho,
pero podrá sustituirse por alguna otra
sanción de las previstas en este Es-
tatuto o excluirse su aplicación cuan-
do se compruebe en expediente la
existencia de circunstancias que ate-
núen o excluyan la responsabilidad del
funcionario.

5) Las demás cesantías estableci-
das en este Estatuto constarán en su
expediente oportuno y se regalarán
por los preceptos respectivos, corres-
pondiendo el decretarlas a la Presi-
dencia del Gobierno.

Art. 21. Reingreso de excedentes
y cesantes'. 1) En reingreso en el ser-
vicio de los excedentes, así los vo-
luntarios como los forzosos, no con-
sumirá turno en la provisión de va-
cantes.

2) Para que pueda reingresar en
el servicio activo un funcionario ce-
sante será condición indispensable que
no tenga nota desfavorable en el ex--
pediente ni haya cesado en la Colonia
por aplicación del párrafo 10} del ar-
tículo 5.0 o del art . 6.° de este Es-
tatuto.

Art. 22. Honores y considerado'
nesi 1) LOS funcionarios coloniales
tendrán derecho a los tratamientos
que» por razón, de su cargo, les co-
rrespondan en' la legislación peculiar
de su Cuerpo de procedencia o segán
SE categoría administrativa.

2} Tendrán tratamiento de Exce-
lencia el Gobernador general? de líus-
írísirno señor» el Secretario general,

Letrado y el Subgobernador, y de
Usía, los Jefes de Servicio.

3) Los funcionarios coloniales ten-
drán también derecho a uniforme, cu-
yas características y emblemas, ea
cada caso, se fijarán por la Admi-
nistración.

Art. 23'. Derecho a vacantes en la
Sección de Colonias: 1} Los funcio-
narios exclusivamente coloniales ten-
drán derecho preferente a ocupar las
vacantes de su clase que se produz-
can en la Sección de Colonias de la
Administración Central, siempre que
cumplan los requisitos exigidos por
ésta, y percibirán los haberes asigna-
dos a tales plazas en la metrópoli,
aunque con la facultad de optar por
el sueldo que les correspondería en
la Colonia «i fuese mayor.

2) Dichos funcionarios no adquiri-
rán nuevos quinquenios de los enu-
merados en el art. 27 de este' Esta-
tuto mientras permanezcan al servi-
cio de la administración Central; pero
conservarán el derecho a percibir los
ya adquiridos.

3) Será aplicable por reciprocidad
a los mismos funcionarios, y por aruer'
do fundado del Director general* de
Marruecos y Colonias, lo establecido
para los metropolitanos en el párra-
fo 10) del art. 5.0 de este Estatuto.

4) Sin perjuicio de lo dispuesto en
los tres párrafos anteriores, y a todos
los demás efectos de este Estatuto, se
considerará como en servicio activo
en la Colonia a los funcionarios ex-
clusivamente coloniales al servicio de
la Administración Central; pero se les
computará el tiempo de su permanen-
cia en la metrópoli como mitad dsl
que correspondería a igual permanea'
cia en la Colonia.

Art . 24. Ascensos; 1} Los ascea-
sos de-los funcionarios coloniales que
pertenezcan al Cuerpo de la penífl'
sula se •regirán por la legislacién .pe-
culiar de éstos, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el párrafo 2) del art» 3 . c Y"
en el 4} del art. 26 de este Estatuto-
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a) Los demás funcionarios colonia'
les que no se acojan al régimen del
.art. 25 de este Estatuto no se benefi-
ciarán de las vacantes producidas por
los que se acojan al régimen anterior
dicho, las cuales se regirán por lo es-
tablecido en la tercera de las dispo-
siciones transitorias.

Art. 25. Ascensos de los funciona-
ños sin escalafón colonial i 1) Los
funcionarios no indígenas que no for-
men parte de ningún escalafón colo-
nial adquirirán, a los efectos de la
terminación de sus haberes de cual-
quier clase, la categoría inmediata-
mente superior a la que poseyeran,
•según el art. 7.0 de este Es-.atuto,
por cada cuatro años de permanencia
efectiva en los Territorios españoles
del Golfo de Guinea.

2) -Los ascensos serán rigurosamen-
te graduales y no podrá consolidarse

•cualquier categoría administrativa sin
liaber servido la categoría inmediata-
mente inferior durante cuatro años,
•computados solamente los de perma-
nencia efectiva en dichos Territorios.

3) La aplicación de este artículo a
los funcionarios pertenecientes a Cuer-
pos de la metrópoli se entenderá con
las limitaciones establecidas en los ar-
tículos 3 . 0 , 7.0 y 26 de este Estatuto
y mientras se hallaren al servicio de
la Administración colonial.

Art. 26. Haberes de ¡os funciona-
rios titulares e interinos 1 1) Tanto
los funcionarios metropolitanos como
los coloniales no Indígenas percibirán,
mientras se hallen al servicio de la
Administración colonial, el sueldo, so-
bresueldo y demás emolumentos co-
rrespondientes a la plaza que sirvan
y a la. situación administrativa en
que se encuentren? salvo que, con-
forme al Presupuesto colonial, perci-

"birán solamente derechos de arancel.
Ásímisino percibirán las gratificacio-

n e s y aumentos de sueldo que les co-
rrespondan, conforme a los arís- 25

~J 27 del presente Estatuto.
2} Los haberes coloniales del suel-

do o sobresueldo se computarán» en to-
do caso, desde el día de salida del úl-
timo puerto de la Península del bar-
co que conduzca al funcionario a la
Colonia. En los casos excepcionales de
embarcar en el extranjero o utilizar
vía aérea se fijará la fecha de comien-
zo de tales haberes por la Autoridad
que otorgue el pasaje.

3) Los funcionarios metropolitanos
percibirán el sueldo y emolumentos
generales del Cuerpo o especialidades
a que pertenecen desde la fecha en
que dejaron de percibirlo en la metró-
poli • hasta el día de salida del último
puerto de la Península del barco que
les conduzca por primera vez a la
Colonia.

4) Si a los funcionarios metropoli-
tanos les correspondiese en la metró-
poli un sueldo distinto del asignado
a la plaza colonial que sirven, perci-
birán el sueldo más alto, sin perjui-
cio de que sus restantes haberes se
regulen por ios asignados a su des-
tino colonial. Recíprocamente disfru-
tarán igual derecho los funcionarios
coloniales que se hallen al servicio
del Estatuto en la metrópoli.

5) Los emolumentos generales del
Cuerpo los percibirán los funcionarios
siempre que tengan derecho al perci-
bo del sueldo; pero los emolumentos
específicos de la plaza respectiva so-
lamente los percibirán durante so per-
manencia en la Colonia al servicio de
aquélla.

6) Las sustituciones distintas de
las originadas por vacante no dan
derecho al percibo del sueldo o so-
bresueldo del sustituido, pero sí a
las gratificaciones, derechos -de Aran-
cel ix -otros cualesquiera que corres-
pondan a la fundón o cargo en que
se sustituye, aunque sin perjuicio -de
lo establecido sobre licencias respec-
to de los funcionarios retribuidas ex-
clusivamente con derechos de arancel.

7} Las sustituciones; por vacantes
dan derecho a, una gratificación equi-
valente al sneldo asignado a la. vacan-
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te, la que percibirá el sustituto desig-
nado por las disposiciones vigentes
o por el Gobernador general en su de-
fecto.

Si fueren varios los sustitutos se
distribuirá entre ellos la gratificación.

Art. 27. Quinquenios i 1) Los fun-
cionarios coloniales que se encuentren
en activo servicio de plazas en pro-
piedad que tengan sueldo asignado en
los Presupuestes de los Territorios
españoles del Golfo de Guinea dis-
frutarán de una gratificación anual,
que se les concederá por la Dirección
General de Marruecos y Colonias, pre-
via instancia del interesado, por cada
cinco añes de permanencia efectiva
en dichos Territorios y a partir del
día siguiente a la fecha en que ios
cumplan.

2) Tales gratificaciones serán de
dos mil quinientas pesetas para los
funcionarios que perciban sueldos no
inferiores a seis mil pesetas; de mil
quinientas pesetas para los de sueldos
inferiores a los anteriores, sin ser in-"
ferrares a tres mil pesetas, y da mil
pesetas para los de menor sueldo a
los antedichos.

3) En los casos erj que los haberes
del funcionario estén consignados en
el Presupuesto en cifra global, se con-
siderará como sueldo la tercera parte
del haber anual.

4) Para el percibo de quinquenios
en lo sucesivo no se tendrán en cuen-
ta las faltas que consten vigentes en
los expedientes personales de los in-
teresados.

Art. 28. Montepío de Funcionarios:
1) Se constituye por este precepto un
Montepío de Funcionarios coloniales
paxa la mejora de sus haberes pa-
sivos.

3} Compondrán, eí Montepíos
a) LOS funcionarlos coloniales ac-

tualmente en servicio activo, salvo re-
nuncia individual y expresa a este
beneficio dentro del mes siguiente a
la publicación del Esíafcaío aA Mon-

tepío, a que se refiere la disposición.
transitoria primera.

b)' Los que sean nombrados fun*
cionarios coloniales en lo futuro y a
partir de su toma de posesión.

c) Los funcionarios en activo de.
Cuerpos o carreras de la metrópoli
que hayan sido funcionarios colonia-
les y lo soliciten de la Presidencia
de! Gobierno antes del vencimiento-
de los tres meses siguientes a la pu-
blicación del referente Estatuto del
Montepío.

d) Los funcionarios coloniales na-
pertenecientes a Cuerpos de la me-
trópoli que se encuentren jubilados -
en la actualidad y lo soliciten en eí
mismo plazo y forma.

3) Constituirán los fondos del ex--
presado Montepío;

a) Los destinados a satisfacer ha-
beres pasivos en el Presupuesto de.
los Territorios españoles del Golfo- de-
Guinea.

b) Un tanto por ciento de descuen-
tos del sueldo o pensión de jubilado,
en su caso, de los funcionarios qua
se enumeran en los dos primeros apara-
tados del párrafo anterior y que será-
percibido en la forma y cuantía <i^ie-
determinarán los Estatuios del Mon--
tepío aprobados por la Presidencia del
Gobierno.

c) Los legados, donaciones o sub-
venciones particulares u oficiales que
se le hicieran.

d) Los demás ingresos que sean l í -
citos conforme a las Leyes.

4) Las mejoras de los haberes pa-
sivos serán directamente proporciona--
les al sueldo regulador del haber pa-
sivo que corresponda, con cargo a los
presupuestos de la metrópoli y sE
tiempo de permanencia efectiva csi
funcionario respectivo en les Terntc* •
ríos españoles del Golfo -de Guinea^

5) Para la recaudación y distribu-
ción de los fondos del Montepío y
pala el Gobierno del mismo, se eB--
tenderá constituido en Patronato en
la Colonia, bajo la presidencia del 6'3«-



bernador general e integrado por los
funcionarios que se designen en los
Estatutos del Montepío.

6), El Patronato colonial del Mon-
tepío se entenderá delegado del que
se establece en la metrópoli, presidido
por el Director general de Marruecos
y Colonias, e integrado además por
los funcionarios dependientes del ¡ris»
tnot que señalarán los Estatutos del
Montepío.

7) Los cargos de tales Patronatos
serán honoríficos y gratuitos, e gi'.al-
mente serán gratuitas todas las ges-
tiones de cobranza, administración y
empleo de los fondos del Montepío

Art. 29. Asistencia facultativa'.
1) La asistencia médica y la farma-
céutica de quinina de los funcionarios
públicos y de sus familiares durante
todo el tiempo que permanezcan en la
Colonia será gratuita.

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en
el párrafo anterior, las tenías que de-
ben percibirse por hospitalización o
tratamiento de funcionarios y sus fa-
miliares, y cuando se refiere a la asis-
tencia sanitaria de los mismos, se re-
girá por lo dispuesto en las Orde-
nanzas del Gobernador general de 24
de abril de 1942, 13 de diciembre de
1945,7 9 de abril de 1946 (R. 1.946,

195 y 891).
3) El Gobernador general o la au-

toridad en quien delegue fijará en
cada caso o localidad los turnos y for-
mas como hayan da distribuirse las
obligaciones de asistencia médica y
farmacéutica gratuita de los funciona-
rios entre el .personal del Servicio de
Sanidad.

4)- Respecto de los enfermos de
tripanosomiasis podrá el Director ge-
aeral de Marruecos y Colonias, si lo
estaña -oportuno, subvenir, con cargo
al Estado, a los gastos de curación de
algún funcionario colonial durante su
permanencia en la Península.
. -Ait. 30. Viviendas z 1) En prixt-

«pro, todo funcionario colonial y su

familia tienen derecho a vivienda en
los edificios propiedad del Estado.

Queda condicionado este derecha
por el número y capacidad de las
construcciones decorosamente habita-
bles que el Estado posea, y por el
derecho preferente de los demás fun-
cionarios.

2) Será de la competencia del Go*
bernador general el clasificar los fun-
cionarios y las viviendas en grupos
que se correspondan y guarden la de-
bida propiedad, reglamentando los-
turnos para adjudicarlas.

3) No podrá solicitar viviendas el
que ya ocupe otra del Estado, salvo
el derecho de mejorar, que se reco-
nocerá a todo funcionario por cada
campaña "y población.

4) Se llevarán en el Servicio de
Construcciones Urbanas inventarios de
los muebles pertenecientes al Estado-
en las viviendas de que trata este ar-
tículo, interviniendo sn entrega o de~
volución por cada inquilino, previnien-
do su buena conservación y cuidado*
y sea reparado cualquier perjuicio por
quien lo origine. Prevenciones análo-
gas se cumplirán respecto de la en-
trega y buena conservación de las vi-
viendas.

5) Serán causas de extinción del
derecho a la viviendas la renuncia-
expresa, las señaladas en Ordenanzas. *
gubernativas aprobadas por la Direc-
ción General de Marruecos y Colo-
nias, el ausentarse en uso de licen-
cia, la interrupción en el disfrute du-
rante dos meses consecutivos, el tras-
lado a otra localidad, el cese en s\
cargo, cualquiera que sea sa causa,
y el fallecimiento del funcionario, sal-
vo una prórroga prudencial para el
abandono de la vivienda en favor de
la familia del fallecido.

6) Podrá autorizarse la ocupación
provisional de las viviendas del .Es-
tado siempre que no existan formólas,
de petición de las mismas por fen-
cíonaríos por derecho a ocuparlas con-
forme al -párrafo segando de este ar-
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tículo. Peto cesará esa ocupación pío-
visional en cuanto se soliciten dichas
viviendas por cualquiera de los fun»
dónanos del turno o grupo a que co-
rresponda adjudicarías.

7) Las viviendas tradícionaltnente
adscritas al Jefe de un servicio o t i '
talar de un cargo determinado, sólo
durante su ausencia y !a de su fj.mi-
lia, o en defecto de los misinos por
vacante del cargo, podrá ser ocupada
por sus sustitutos o los interino».

8) En lo no previsto en los pá-
rrafos anteriores se regulará el dere-
cho a • la vivienda de los funcionarios
públicos por lo dispuesto en las Or-
denanzas del Gobernador general de
11 de julio, 26 de septiembre y 10 de
noviembre de 1944, y por la de 26 de
«ñero de 1946.

Art. 31. Anticipos: 1) El Director
.general de Marruecos y Colonias po-
drá conceder a los funcionarios desti-
nados por primera vez a la Colonia
un anticipo a reintegrar por un má-
ximo de dos" pagas del sueldo perso-
nal asignado al destino que al solici-
tante se haya conferido.

a) La Delegación de Hacienda de
la Colonia procederá al descuento de
los anticipos por terceras partes igua-
les a partir de los haberes devenga-
dos por el funcionario desde el mes
siguiente al de su llegada a la Co-
lonia.

3) Tales anticipos quedarán debi-
damente reingresados, sin excusa ni
pretexto alguno, y bajo la responsa-
bilidad de los funcionarios de Hacien-
da respectivos, en «1 plazo máximo
d e cuatro meses, o antes si lo solicita
•el interesado.

Art. 32. Gratificaciones por COÍIO-
chnie-ííto de idiomas indígenas: 1) Los
funcionarios coloniales no indígenas
•que acrediten la posesión de alguno
de los idiomas Indígenas de nuestros
•territorios tendrán derecho a percibir
el 35 por 100 del sueldo personal. Por
poseer dos idiomas, el 50 por ico.
Por poseer tres o más, el 75 por 100.

2) La posesión de cualquier idky
ma indígena se acreditará ante Tri-
bunal competente designado por el
Gobernador general y mediante exa-
men oral y público, de cuyo resultado,
si fuera favorable, se hará la corres-
pondiente anotación en el expediente
personal del interesado.

3) Para los Administradores terri-
toriales, a partir de la segunda cam-
paña, será obligatorio el conocimiento
de alguno de los idiomas indígenas
que se hablen en el territorio de su
demarcacicin.

4) La gratificación expresada en el
párrafo primero sólo se percibirá
•mientras el funcionario se encuentre
en servicio activo en la Colonia y re-
sidiendo realmente en ella.

5) El derecho al percibo de la gra-
tificación por idioma deberá ser re-
validado, mediante nuevo examen*
cada dos años.

Art. 33. Recompensas t 1) La con-
cepción de ¡premios en metálico se
hará por la Presidencia del Gobierno,
a propuesta del Gobernador general.

2) La propuesta y concesión de as-
tos premios habrá siempre de fundar-
se en la prestación de servidos que
no tengan relación con los que regla-
mentariamente estén encomendados al
funcionario de que se trate y que por
su reconocida especialidad o por su
utilidad extraordinaria para la Admi-
nistración se considere digno de una
recompensa también extraordinaria.

3) Será requisito indispensable para
la concesión de los premios en. metá-
lico que el funcionario no haya ob-
tenido ya separadamente, en cual-
quier concepto, otra recompensa p»r

los trabajos a que se refiere el párra-
fo anterior.

4) Nunca podrá exceder del 5 P° r

100 del total de funcionarios asignados
a la Administración colonial en. nu-
mero de los que disfruten de premios
en metálico por más de seis meses.

Cuando las concesiones excedan ds
dicho porcentaje, el derecho a la peí*
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•«epeión se hará efectivo por riguroso
orden de antigüedad de la concesión.

5) Los premios en metálico se con-
cederán con cargo al crédito especial
que para ello debe figurar en los pre-
supuestos de gastos de los Territo-
rios españoles del Golfo de Guinea,

Art. 34. Comisiones de servicio:
1) Las comisiones indemnizables de
servicio no procederán, por regla gene-
ral, respecto de los funcionarios colo-
niales que por Ley carezcan de residen-
cia fija e invariable, salvo que se tra-
tase de servicios a realizar en despo-
blado o concurriese alguna otra cir-
cunstancia excepcional' a juicio del Go-
bernador general.

2) Las comisiones indemnizables de
-servicio en la Colonia por funciona-
rios con destino en. la metrópoli se
segirán por el Real Decreto de g de
abril de 1926.

3) Las comisiones indenmizafales de
servicio que los funcionarios colonia-
les hayan de desempeñar en la Penín-
sula 110 • les dará derecho 2 dietas ni
gratificaciones especiales, sino sola-
mente a su sueldo y sobresueldo ín-
tegros, además del pasaje .propio y de
si: familia.

4) Las comisiones indemnizables de
servicio en 3a Península o en el ex-
tranjero de los funcionarios colonia-
les serán por tiempo limitado, ex-
presando la causa que la motiva, y
constarán autorizadas por acuerdo de
la Dirección General de Marruecos y
Colonias, copia del cual se unirá al
personal del interesado. En el trasla-
do de dicho acuerdo deberán constar
los- emolumentos de toda clase y las
•dietas y gastos de viaje a percibir por
el funcionario comisionado.

5) El cumplimiento del plazo de
la comisión de servicio determina au-
tomáticamente la obligación del fun-
•cioaario de reintegrarse a su puesto
anterior -por el medio más rápido acos-
tumbrado, sin perjuicio de la licencia
reglamentaria, sí le correspondiese.

6} Hasta ser reintegrado en su car-

go o servicio ordinario, disfrutará tí
funcionario nombrado en comisión
iguales haberes que durante ésta, ade-
más del derecho de pasaje necesario
para sí y su familia.

7) Las comisiones indemnizables de
servicio dentro de la Colonia por fun-
cionarios coloniales las podrá conferir
el Gobernador general por tiempo má-
ximo de cuatro meses, con derecho a
abono de dietas iguales a la mitad
del haber diario por sueldos y sobre-
sueldos del comisionado. También se
abonarán al empleado los gastos de
viaje de ida y regreso al lugar de su
destino.

8) Para que un estudio, trabajo o
srevicio extraordinario pueda ser es-
timado comisión indemnizable reuni-
rá, por io menos, las circunstancias
siguientes: primera, que no sea de
los que taxativa y reglamentariamen-
te constituyen las obligaciones perió-
dicas o normales asignadas al funcio-
nario; segunda, que 110 represente la
realización de operaciones de guerra
por fuerzas militares; tercera, que
obligue al funcionario que lo realiza
a pernoctar en punto que diste más
de quince Iriléanetros de la residencia
habitual que por su cargo tenga se-
ñalada; cuarta, que en cada caso sea
declarada indemnizable por acuerdo
previo del Gobernador Peneral.

<>) Se entenderán remunerados con
dicha indemnización de la mitad del
haber todos los gastes personales, tan-
to preparatorios como subsiguientes de
equipo, alojamiento y manutención del
funcionario comisionado, pero no los
de sus pasajes marítimos o terrestres,
ni los de transporte y entretenimiento
de material, de aparatos, intfumentos
y demás efectos de uso y carácter ofi-
cial que, por orden o autorización del
Gobernador general, Heve consigo para
el buen desempeño • de la comisión. ,

Art. 35. Mstencionesz 1) Fuera ds
los cargos -de retención por reintegro-
de anticipos, solamente se podrá re-
tener o embargar a los funcionarios



coloniales la séptima parte del total
de sus haberes o emolumentos.

Art. 36. Incompatiblidades y pro-
hibiciones: 1) Ningún funcionario po-
drá dedicarse al comercio, a la agri-
cultura, a la industria ni a profesión
alguna dentro de los Territorios es-
pañoles del Golfo de Guinea.

2) Se exceptúa de lo dispuesto en
el párrafo anterior a los funcionarios
indígenas.

3) La aplicación de lo dispuesto en
este artículo a los diferentes casos y
circunstancias se regulará por medio
de las aporíunas Ordenanzas del Go-
bernador general, que, sin carácter
retroactivo y con la aprobación de la
Presidencia del Gobierno, dispongan
lo conveniente sobre este asunto.

4) Las gratificaciones que se decla-
ren legales son compatibles con habe-
res activos, cualquiera que sea su,
cuantía.

Art. 37. Publicidad de asuntos del
Servicio: Ningún funcionario podrá
tratar en público, en conferencia ni
en artículos de prensa o periódico so-
bre asuntos del servicio ni previa
aprobación, por escrito, del Goberna-
dor general.

Art. 38. Peticiones: Ningún fun-
cionario colonial podrá dirigirse a la
Superioridad más que por conducto
de sus respectivos jefes, quienes cur-
sarán las comunicaciones, informán-
dolas siempre que en ellas vaya en-
vuelta alguna propuesta o petición.

Art. 39. Servicio militar. Los fun-
cionarios, cualquiera que sea su pro-
cedencia, que desempeñen destino de
plantilla, si hubiesen de incorporar-
se al Ejército nacional, procedentes
de reclutamiento forzoso, mientras
permanezcan en filas quedarán en si-
tuación de excedentes, forzosos, con
derecho a que les sea reservado el
desuno que tuvieran, sin que la ex-
presada excedencia confiera a ios fun-
cionarios derecho a percibir haberes
de ninguna clase por razón del cargo
-que tuvieran al Ingresar en filas.

Art. 40. Faltas: 1) Se considera-
rán faltas cometidas por los fundo-
nai'irs en el ejercicio de su cargo las
siguientes:

i . a Leves: El retraso en el des-
empeño de las fundones que les es-
ten encomendadas, cuando este retraso.
110 perturbe sensiblemente el servicio;
las que sean consecuencia de negli-
gencia o descuido excusable y la fal-
ta no reiterada de asistencia a la ofi-
cina durante las seis horas obligadas,
sin justificación de causa.

2.a Graves: La indisciplina contra
ios superiores o las consideraciones a
las autoridades o al público en sus.
relaciones con el servicio, la falta rei-
terada de asistencia 2. la oficina du-
rante las seis horas obligadas, sin cau-
sa que la justifique; las que afectan
al decoro del funcionario, la vida es-
candalosa en oposición con la moral
católica, los altercados y pendencias.
dentro de las oficinas, aunque no--
constituyan delito ni falta punible;
la informalidad o el retraso en el des-
pacho de los asuntos cuando perturbe
sensiblemente el servicio, la de negar-
se a prestar servicio extraordinario en
los casos que lo ordenen por escrito
los superiores, por imponerlo necesi-
dades de urgente o inaplazable cum-
plimiento, y la infracción de las pro-
hibiciones o incompatibilidades esta-
blecidas en el presente Estatuto.

3 . a Muy graves; El abandono del
servicio; las contrarias al secreto que
se debe guardar en los trabajos; la
insubordinación en forma de araenaza
individual o colectiva; la emisión, 3-
sabiendas o por negligencia o igno-
rancia inexcusable, de informes ma-
nifiestamente injustos, o la adopción.
de acuerdos con las mismas circunstan-
cias; la falta de probidad y las cons-
titutivas á e delito.

2) ¡Los funcionarios que indujeren.
directamente a otros a la comisión ¿&
una falta incurrirán en la corrección
señalada para la misma, aunque ac^s-
Ha no se hubiese consuiBads. Hste
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precepto se aplicará a los Jefes que
toleren y a todos los funcionarios que
encubran las faltas graves y muy gra-
ves de los demás.

Art. 41. Correcciones! 1) Las san-
ciones o correcciones disciplinarias que
•deberán imponerse a los funcionarios
.por faltas cometidas en el ejercicio de
su cargo son las siguientes:

1.a Apercibimiento.
3.a Multa de uno a quince días

•de haber.
3.a Traslado a destino o residen-

•da de inferior categoría.
4.a Suspensión de empleo y suel-

do de un mes a un año.
5.a Pérdida de tiempo de servi-

cios coloniales hasta cuatro años, a
todos los efectos legales.

6.a Postergación perpetua o inva-
lidación total del tiempo de perma-
nencia en la Colonia, a todos los efec-
tos legales.

7.a Cesantía o separación definitiva
•del servicio.

2) La primera corrección se im-
pondrá por faltas leves; la segunda,
tercera, cuarta y quinta, por faltas
graves, y la sexta y séptima, por fal-
tas muy graves.

3) El apercibimiento se hará por
«sentó, sin necesidad de expediente,
y podrá ser impuesto por los Jefes de
servicio a sus subordinados, dando
cuenta al Gobernador general. Contra
tales acuerdos podrán los interesados
recurrir ante el Gobernador general
dentro del mes siguiente al día en que
les fue notificada la sanción.

4) Tres apercibimientos determina'
rán la "estimación de falta grave, y tres
•sanciones por faltas graves o el carác-
ter permanente de tal falta determina-
rán la estimación de falta muy grave.

5) Sin perjuicio de Iss atribuciones
disciplinarías de la Administración co-
lonial, los funcionarios de ésta que
pertenezcan a Cuerpos donde estuvie-
ren autorizados los Tribunales de ho-
nor seguirán sometidos a la jncisdio-

de éstos.

Art. 42. Expedientes gubemativost
1) A todos los funcionarios que in-
curran en faltas graves o muy gra-
ves, o sean procesados por cualquier
delito, aunque sea ajeno a sus fun-
ciones administrativas, les será abier-
to expediente gubernativo. El Gober-
nador general designará como Instruc-
tor del expediente a un funcionario
de categoría superior o igual a ¡a per-
sona del expedientado o titular en
propiedad de plaza de igual o supe-
rior categoría.

2) El instructor nombrará un Se-
cretario entre los funcionarios de ca-
tegoría inferior a la suya.

3) Todas las actuaciones serán
acordadas por el Instructor, bajo la
fe del Secretario, -extendiéndose en
pa?pel blanco, sellado, foliado en le-
tra y rubricado por el Inspector en
todas las hojas. Al final del expedien-
te suscribirán ambos una diligencia,
expresiva del número de folio de que
consta.

4) Si el expediente instruido estu-
viese motivado por delitos o irregula-
ridades en la Administración o em-
pleo de fondos públicos, el Instructor
decretará la suspensión de empleo del
acusado. Si del curso del expediente
resaltase comprobada la irregularidad,
se propondrá al Gobernador general
que decrete la suspensión de haberes,
que podrá ser total o parcial, según
las circunstancias que libremente apre-
cie dicha autoridad. Dicha medida
provisional es independiente de la san-
ción que en su día procediese,

5) Cuando del expediente guber-
nativo no resultase responsabilidad
contra el funcionario, se le reintegrará
en su puesto y percibirá los haberes
que no hubiera percibido, salvo lo dis-
puesto en el -párrafo 7) de este ar'
tículo.

6} Todo auto -de procesamiento de
un funcionario lleva aneja la suspen-
sión de empleo y sueldo durante el
tiempo que s«bs:sta dicha situación
procesal.



7) La suspensión de empleo y suel-
do durante un año determinará la va*
cante de la plaza que sirva el fun-
cionario suspenso.

8) En todo expediente gubernativo,
después de recoger declaración al acu-
sado, se practicarán las pruebas tes-
tifical y documental que conduzcan al
esclarecimiento del hecho que se le
imputa. En vista de lo actuado, el Ins-
tructor formulará, si a ello hubiese
lugar, el pliego de cargos, que el in-
teresado contestará por escrito en el
plazo de quince días, prorrogables
prudencialmente tpor el Gobernador
general, según la dificultad de comu-
nicaciones. Se presumirán fundadas,
salvo prueba en contrario, las acusa-
ciones contenidas en el pliego de car-
gos, si éste no fuese contestado opor-
tunamente por el acusado.

Terminado el plazo- de contesta-
ción, el Instructor formulará propues-
ta razonada de sobreseimiento o de
responsabilidad, según proceda, que
notificará íntegramente y por cédula
al expedientado para que, dentro de
los quince días siguientes a la noti-
ficación, pueda alegar ante el Gober-
nador general cuanto estime conve-
niente a su defensa.

9) Si lo imputado presentara ca-
racteres de delito, el Instructor del
expediente, sin esperar a la ultima-
ción de éste, enviará al Juzgado tes-
timonio de los documentos y diligen-
cias convenientes para la incoación de
la cansa.

10) El Gobernador general fallará
los expedientes gubernativos, siempre
que no se proponga la aplicación, al
acusado de la sanción séptima, previs-
ta en el párrafo primero del artículo
anterior. En estos casos resolverá la
Presidencia del Gobierno, previo in-
forme del Gobernador general.

11) El funcionario sancionado en
espediente gobernativo por el Gober-
nador general podrá recurrir del falo

ante la Presidencia del Gobierno por
el conducto de la Dirección General,
ds Marruecos y Colonias, dentro da
los tres meses siguientes a la fecha en
que sa le haya notificado.

Disposiciones transitorias: 2.a Los-
indígenas que con anterioridad fueron
asimilados a funcionarios europeos se
regirán por las normas que regularon,
su excepcional situación.

3.a Los ascensos de los funciona-
rios del Cuerpo Técnico-Administra-
tivo Colonial seguirán rigiéndose por
las normas establecidas en el Decreto^
de 22 de diciembre de 1938, pero
la renuncia a los derechos del Hs»
calafón por alguno de sus compo-
nentes, conforme al art. 25 -íe este
Estatuto, no originará vacante ni co-:
rrida de escala, sino amortización
temporal de la plaza correspondiente"
a su categoría hasta la fecha de su.
cese como funcionario activo.

4.a Tendrán derecho a los benefi-
cios otorgados o que en lo sucesivo
se otorguen dentro de los respectivos
Cuerpos o carreras peninsulares por
razón de la permanencia en la Co*-
lonia, y, salvo precepto expreso en.
contrario, de la legislación de la me-
trópoli, todos los funcionarios que se
hallen dentro de las condiciones exi-
gidas por la Ley, cualquiera que sea
el tiempo y siempre que su perma-
nencia en la Colonia al servicio del
Estado haya sido de tres años, por ló-
menos.

6.a Las Ordenanzas o normas de
cualquier clase dictadas por. el Go-
bernador general, cuya vigencia se de-
clara por este Estatuto, sólo podrán
ser derogadas o modificadas por acner*
do u Orden de la Presidencia del Go-
bierno.

Cláusula d&rogaíoricii Quedan dero-
gadas las disposiciones anteriores es
la parte que se oponga a lo dispaes*-
to en el presente Estatuto.

[Concluirá.} ,_
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